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(Comienza la sesión a las 15 horas y 18 minutos). 

10-23/COM-00018. Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, de la Consejera de 

Derechos Sociales para informar del grado de cumplimiento de los proyectos recogidos en el 

convenio firmado con el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 con cargo a los fondos 

europeos procedentes del MRR. 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): Buenas tardes, señorías. Buenas tardes. Vamos a dar 

comienzo a esta sesión de la Comisión de Derechos Sociales. En primer lugar, damos la 

bienvenida a la Consejera, la señora Maeztu, al señor Carbonero y al señor Mauleón, que la 

acompañan esta tarde. La solicitud de esta comparecencia ha sido hecha por el Parlamentario, 

el señor Esparza Garrido, de Navarra Suma, para que la Consejera informe del grado de 

cumplimiento de los proyectos recogidos en el convenio firmado entre el Departamento y el 

Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 con cargo a los fondos europeos procedentes 

del MRR.  

No sé si quiere hacer una pequeña introducción. Por un tiempo breve, por favor, tiene la palabra 

el señor Esparza.  

SR. ESPARZA GARRIDO: Gracias, señor Presidente. Seré breve. Como todos ustedes saben, en 

julio de 2021 se firmó un convenio de colaboración entre el ministerio y el departamento del 

Gobierno de Navarra, el Departamento de Derechos Sociales, para la gestión de los proyectos 

que tienen financiación europea del componente 22.  

Una de las bondades de este convenio es que, en ocasiones, cuando desde la oposición tratamos 

de hacer un chequeo de cómo están llegando los fondos europeos, se hace difícil. Pero lo bueno 

de este convenio es que señala un cronograma muy concreto, lleno de objetivos y de hitos 

concretos establecidos y, además, señala la necesidad de establecer un informe semestral por 

parte del Gobierno de Navarra para evaluar en qué punto se encuentran esos proyectos.  

Es precisamente a la vista del último informe semestral, el remitido el 31 de enero de este 2023, 

cuando nosotros fuimos conscientes, señora Consejera, de la incapacidad por parte de su 

departamento, hasta la fecha, para cumplir con los acuerdos, con los objetivos y con los hitos 

marcados en ese convenio. Por eso le hemos pedido que comparezca, para que nos explique, 

en la medida de lo posible, qué circunstancias han hecho que se retrase ese compromiso y de 

qué manera piensan solventarlo durante este 2023 para cumplir con los objetivos que nos 

habíamos marcado. Nada más y muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): Muchas gracias, señor Esparza. A continuación, tiene 

la palabra la señora Maeztu para hacer su exposición, por un tiempo máximo de treinta minutos. 

SRA. CONSEJERA DE DERECHOS SOCIALES (Sra. Maeztu Villafranca): Buenas tardes. Arratsalde 

on. Comparezco ante ustedes a petición del Grupo Parlamentario Navarra Suma para darles 

cuenta de la marcha de los fondos europeas que gestiona el Departamento de Derechos 

Sociales, destinados principalmente a proyectos relacionados con la atención a la dependencia, 

a la discapacidad y a la modernización de los servicios sociales, y que están financiados con cargo 

al Ministerio de Derechos Sociales.  
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Gracias a estos fondos y también, por supuesto, a la apuesta del Gobierno de Navarra, en estos 

años estamos contando con un presupuesto récord en las materias señaladas, lo que, a mi juicio, 

está suponiendo un hito por varios motivos. El primero de ellos es porque estamos ante un salto 

cuantitativo y cualitativo, porque además de poder acometer la mayor inversión en años dirigida 

a realizar reformas en residencias de mayores, centros de día, creación de nuevos centros de 

día, y también, por supuesto, modernización de los servicios sociales, las inversiones nos sirven 

también para acometer un gran cambio en el modelo de atención y en el modelo de intervención 

social que desarrollan los Servicios Sociales, orientado a la atención centrada en la persona. Un 

modelo que lo que pretende es humanizar los servicios y la atención a las personas, dándoles 

una visión más integral.  

Una parte de estos fondos van ligados a procesos de innovación social y experimentación, 

precisamente, para que aprendamos cómo hacer mejor las cosas y cómo al final del proceso 

podamos decir que hemos avanzado sustancialmente en la mejora de la gestión de los diferentes 

programas sociales que se acometen desde el departamento y, por supuesto, que nos sirvan 

también para contribuir a ese cambio digital y verde que tienen estos fondos europeos como 

foco principal. 

Todo ello, sin olvidar que estos cambios deben hacerse sin dejar a nadie atrás y realizando una 

transición justa para que Navarra sea más sostenible socialmente, también esté más 

cohesionada territorialmente y socialmente.  

Como decía, se trata de inversiones que están teniendo su efecto a lo largo y ancho de Navarra, 

contribuyendo a su cohesión social y territorial y aportando su grano de arena en esta lucha 

también contra la despoblación de determinadas zonas rurales de Navarra.  

De la mano del convenio con el ministerio estamos desarrollando once proyectos, para los que 

Navarra ha recibido casi cuarenta millones de euros. Como saben, aunque no se nos pregunta 

por ello, el conjunto del departamento está gestionando del orden de los cien millones de euros 

de fondos europeos. Se trata de proyectos dirigidos a la atención a la dependencia y a la 

discapacidad, a la modernización de los servicios sociales, al avance de la accesibilidad universal 

y a fortalecer los programas de infancia y familia.  

En cuanto a los once proyectos, podemos decir que avanzan a buen ritmo, y que se van 

cumpliendo con los hitos que marcan las instituciones europeas y el Gobierno de España. 

Fuimos, como saben, la primera comunidad de España que firmó este convenio con el 

ministerio. En términos económicos, de los 39,5 millones ya hay dispuestos un 55 por ciento del 

total, que son 21,7 millones.  

El convenio de colaboración entre el ministerio y esta consejería, les voy a recordar los proyectos 

que incluye. Dentro de la línea 1, que es proyectos de apoyo y cuidados de larga duración, están 

las reformas de los centros residenciales sociosanitarios, la modernización de los sistemas 

tecnológicos de los centros residenciales, la teleasistencia. Dentro de la línea 2, que es el Plan 

de Modernización de los Servicios Sociales, está la historia social única, el reforzamiento de los 

Servicios Sociales de Base mediante actuaciones de refuerzo de las capacidades y de formación, 

la adaptación de los recursos residenciales y de estancia diurna para menores al sistema de 

protección y la dotación en estos de medios tecnológicos para los servicios de acogimiento 



D.S. Comisión de Derechos Sociales  Núm. 56 / 21 de marzo de 2023 

 

5 
 

residencial, y el Plan de Captación y Sensibilización para impulsar el acogimiento familiar. En la 

línea 3 están el proyecto número 11, que son acciones en materia de accesibilidad.  

Como saben, uno de los proyectos más ambiciosos, no solo por su cuantía, es el destinado a la 

remodelación de los centros sociosanitarios, con el fin de adecuarlos al nuevo modelo de 

atención centrada en la persona, incluyendo, además, criterios de eficiencia energética. A este 

proyecto se están destinando prácticamente la mitad de los cuarenta millones del convenio con 

el ministerio. Además de facilitar la adecuación al nuevo modelo de atención centrada en la 

persona, este proyecto pretende impulsar la creación de centros de día públicos por parte de 

las entidades locales, cumpliendo también con ese objetivo de los fondos, de llegar a las 

entidades locales. Aunque inicialmente preveíamos impulsar ocho centros de día, una vez 

resuelta la convocatoria, ha sido posible financiar hasta once centros de día públicos en toda 

Navarra. Igualmente, esa misma convocatoria ha permitido financiar la reforma de veinte 

centros residenciales para adecuarse al modelo de atención integral y centrado en la persona, 

lo que supone, además, en la reforma también de otros siete centros propios, en lo que es este 

objetivo de reforma y adecuación al modelo de atención centrada en la persona.  

Con una financiación máxima a los centros de día de 400.000 euros por centro, esta subvención, 

esta creación de estos once centros de día, permitirá la creación de 248 nuevas plazas en centros 

de día públicos y de titularidad municipal, lo que favorecerá la permanencia también en el 

domicilio de las personas dependientes. Se han comprometido 3,35 millones de euros. Los 

nuevos centros de día, les recuerdo, están en Barañáin, Berriozar, Murchante, Sartaguda, Zizur 

Mayor, Cizur, Aibar, Cadreita, Esteribar, Noáin y Fontellas. Otra de las grandes líneas de 

actuación de este proyecto es la reforma de centros residenciales y de discapacidad, que son de 

titularidad del Gobierno de Navarra. 

De los siete centros residenciales y de discapacidad propios del Gobierno de Navarra se van a 

realizar inversiones por valor de 12,8 millones, gran parte de las cuales ya están en marcha o en 

procesos de licitación. Le detallo: adecuación de la residencia Santo Domingo, realizadas ya 

obras en los baños de la planta baja; adecuación del centro Valle del Roncal, ya se han finalizado 

las obras de los cinco módulos y de los patios; residencia San Isidro de Lumbier, ya se han 

realizado también las obras en los ascensores y en los baños; el centro Infanta Elena, se han 

realizado las obras de climatización y de ascensores; la residencia El Vergel, se ha realizado la 

obra de los ascensores, este año está prevista la instalación de aire acondicionado y la 

construcción de siete unidades de convivencia más; la adecuación de la residencia de Santo 

Domingo, que, como saben, se traslada a otro espacio que se construye como si dijéramos 

nuevo, aunque es sobre la base de un edificio que ya existía, adscrito a Educación, está en fase 

previa a la licitación del contrato de obras; el centro de día Pilar Gogorcena y el centro de 

Atención Temprana que están en ejecución las obras; y los chalés de San José, que están en fase 

de adjudicación del contrato.  

Estas intervenciones en los centros se completarán con otro proyecto destinado a la 

modernización tecnológica de estos. Para el desarrollo de este programa, lo hemos hecho en 

colaboración con el Departamento de Universidad, Innovación y Transformación Digital, a través 

de un programa Retos, con el fin de proporcionar soluciones tecnológicas o de digitalización a 
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los problemas que se han detectado tras un proceso participativo amplio en el que han 

participado familias, residentes y trabajadores durante el pasado año. 

Identificaron varios retos. En estos momentos, de esos retos se han puesto en marcha: lo 

relacionado con una solución para el marcado de ropa, que está relacionado con el reto 1, que 

era la gestión del material; otra solución para la seguridad de las personas, que está relacionado 

con el reto 2 y que pretendía abordar una serie de soluciones planteadas por las empresas en la 

línea de prevención y de supervisión del estado de las personas residentes. Para ello, se 

pretende, además, con una empresa navarra, startup, que va a proporcionar una solución 

tecnológica a este reto identificado; el reto 7 de acceso de movilidad en el centro, se ha puesto 

en marcha una iniciativa con residentes de dos de los centros, de identificación biométrica facial 

para el acceso a las habitaciones, se está trabajando ahora, están licitándose, se ha hecho ya la 

consulta preliminar de mercado, lo que es una solución de compra pública innovadora para lo 

que está relacionado con la detección y la prevención de las conductas disruptivas. Se han 

comprometido 403.000 euros en este ámbito de retos.  

El segundo gran proyecto de este ámbito está permitiendo también dar un salto cualitativo, 

como saben, en la atención en el domicilio, con la teleasistencia avanzada. En el 2021 se llevó a 

cabo la licitación del contrato, cuya inversión total para 2023 asciende a 7.798.225 euros. A 31 

de diciembre de 2022 se habían implantado ya 6.186 nuevos terminales, 316 unidades 

adicionales y 19 dispositivos periféricos. También está en marcha la convocatoria de 

subvenciones para la adquisición de proyectos de apoyo tecnológicos. En estos momentos, ya 

se han concedido ayudas para la adquisición de 788 productos de apoyo, por un valor de 1,25 

millones, siendo 2.771 las personas que han solicitado algún tipo de ayuda con cargo a esta 

convocatoria.  

Con destino al refuerzo de los Servicios Sociales de Atención Primaria, se están implementando 

un total de 3.000.000 de euros. En 2022 se realizó la convocatoria en régimen de evaluación 

individualizada, por un importe total de 1.492.000 euros, destinado a la adquisición de 

elementos de soporte físico del sistema informático. Tras la valoración de todas las solicitudes, 

se concedieron subvenciones por un importe total de 837.693,12 euros. El excedente, hasta el 

1.340.000 que estaba en la convocatoria, será aplicado a la convocatoria del 2023, junto con la 

cuantía que correspondía para este año. Se convocarán por un importe de 1.745.000 euros, 

tanto para hardware como software. Con ello, los cuarenta y dos servicios sociales refuerzan 

todos sus equipamientos, a través de esta convocatoria de subvenciones.  

Otro de los proyectos es el de la historia social única, con una ejecución ya muy importante. Nos 

va a permitir a lo largo del mes de abril poner en marcha ya por primera vez en Navarra la 

denominada Carpeta Social, equivalente a la carpeta sanitaria, gracias a la cual la ciudadanía va 

a poder consultar de manera on-line el estado de sus prestaciones y servicios del departamento, 

entre otras utilidades que irán creciendo en el futuro.  

Posteriormente, las personas también podrán adjuntar documentación a través de esta carpeta 

personal. En el terreno de la innovación, la convocatoria de subvenciones a entidades del tercer 

sector de Navarra para proyectos de innovación social en el ámbito rural, en el marco de los 

Servicios Sociales, que es de 1,4 millones de euros. Actualmente, esta convocatoria está en 
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proceso de resolución, de la concesión a las entidades que han sido seleccionadas, y que se hará 

efectiva de manera inminente.  

En el ámbito de la formación contamos con un importante proyecto de formación de 

profesionales en trabajo en red, con enfoque dialógico, dirigido a los profesionales del ámbito 

de los Servicios Sociales, pero también del ámbito sanitario, educativo y de justicia. El periodo 

de formación comenzó el 13 de febrero para el grupo de formación de facilitadores y 

facilitadoras del diálogo en red, que tiene una duración de 138 horas. 

Igualmente, el 16 de febrero también comenzó el grupo de introducción y orientación al enfoque 

dialógico. Participan doscientos profesionales de los ámbitos que le he señalado. Cada uno de 

los grupos ha alcanzado el número máximo de inscritos, habiendo dejado a un porcentaje 

también considerable de gente sin poder incorporar al proyecto, aunque este es un proyecto 

con el que contamos con fondos europeos para continuar en años posteriores. 

De entre los participantes del grupo A, se va a seleccionar además a un grupo de diecisiete 

personas para ampliar su formación, para convertirse a su vez en formadores de facilitadores. 

Este proceso de formación, como saben, lo estamos haciendo con la Universidad de Laponia, 

que es un modelo ampliamente ensayado en ese país. Es una adjudicación que por primera vez 

se hace a una universidad extranjera, con todo lo que ha supuesto eso en todo el proceso de 

concesión.  

Igualmente, va según lo previsto el proyecto para la adaptación de los recursos residenciales y 

de estancia diurna para menores del sistema de protección y dotación de medios tecnológicos 

para los servicios de acogimiento residencial, y el plan de captación de las familias y también de 

sensibilización del acogimiento familiar. En concreto, ya están terminadas las obras del centro 

Argaray. Están también finalizadas las obras del centro de día Urzainqui, y está adjudicada la 

reforma del centro Echegaray. Se han adquirido además ciento quince tablets y sesenta 

ordenadores portátiles para los centros.  

En marcha también está la estrategia de sensibilización del acogimiento familiar. Hemos 

realizado ya una primera campaña de captación. Se ha puesto en marcha la web Te doy mi 

infancia, y se ha hecho todo, en estos momentos está el proceso de formación para 

profesionales y también para familias acogedoras. Queda pendiente para el mes de junio una 

nueva campaña de sensibilización.  

Finalmente, en cuanto al proyecto Acciones, en materia de accesibilidad universal, se han 

desarrollado, se van a desarrollar las siguientes: la campaña de sensibilización dirigida a la 

población navarra; el estudio de necesidades de accesibilidad cognitiva y sensorial y, en su caso, 

física en los centros residenciales de titularidad del Gobierno de Navarra, en dos centros de 

mayores y seis centros de discapacidad; accesibilidad auditiva, instalación de bucles magnéticos 

y adaptaciones necesarias para personas con movilidad reducida y para personas que tienen 

déficit visual en los edificios del departamento, que son trece centros y oficinas; se ha mejorado 

la accesibilidad física de tres centros residenciales de titularidad pública; la adaptación de la 

normativa a la lectura fácil, se prevé la adaptación de dos normas, una ya se ha realizado; y la 

colocación de grúas de techo en centros de discapacidad, tres en el Centro de Atención Integral 

a Personas con Discapacidad de Tudela, en el de Oncineda, Estella, y en Valle del Roncal.  



D.S. Comisión de Derechos Sociales  Núm. 56 / 21 de marzo de 2023 

 

8 
 

Además de estos proyectos propios, estamos también, como sabe, participando en dos 

proyectos europeos que no lideramos nosotros, sino que los lidera la Sociedad Española de 

Geriatría y Gerontología y la Fundación Pilares y el Grupo Lares, en la que también se están 

desarrollando en las zonas de Corella, Fitero, Cintruénigo, y el otro incluye toda la Comunidad 

de Navarra, con distintos proyectos en distintas residencias, en cuanto a la validación de una 

escala de atención centrada en la persona.  

Quiero aprovechar este momento para agradecer a todas las instituciones y las entidades que 

contaron con nosotros para el desarrollo de estos proyectos. Como se puede imaginar, estamos 

inmersos en un complejo proceso de gestión de proyectos y tenemos una importante tarea por 

delante que nos está exigiendo un trabajo muy intenso. En ese sentido, quiero dar las gracias a 

los y a las profesionales del departamento y de otros departamentos que están trabajando 

concienzudamente y con mucha dedicación para poder estar a la altura de este enorme reto de 

gestión.  

En resumen, de los once proyectos a desarrollar del mencionado convenio, todos, salvo uno de 

menor cuantía, que es el del Instituto de Envejecimiento, están en marcha. Hay que subrayar 

que somos el departamento que gestiona más proyectos, con un total de veinticuatro proyectos 

europeos. Estamos cumpliendo con los hitos marcados.  

En cuanto a los plazos, hay que subrayar que por acuerdo unánime de todas las comunidades 

autónomas y del propio ministerio se acordó solicitar a Europa, previa consulta a la misma, la 

ampliación del plazo de ejecución hasta el año 2026. Como les decía al principio, estos fondos 

suponen un salto cualitativo y cuantitativo y, además de fortalecer nuestro sistema de cuidados 

a personas dependientes, a personas con discapacidad, a menores y a todo el conjunto de 

personas que se benefician del sistema de servicios sociales, van a suponer un cambio sustancial 

en el modelo, en cómo atendemos a las personas. Muchas gracias, eskerrik asko. 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): Muchas gracias, señora Consejera. A continuación, 

vamos a empezar con los turnos de palabra de los diferentes portavoces. Por parte de Navarra 

Suma, tiene la palabra el señor Esparza por un tiempo máximo de diez minutos.  

SR. ESPARZA GARRIDO: Gracias, señor Presidente. Gracias, señora Maeztu, pero la verdad es que 

no me ha respondido a las cuestiones que inicialmente le interpelaba sobre el motivo de los 

retrasos. Claro, es verdad que usted no reconoce ningún retraso. Usted dice que va todo sobre 

la marcha. Yo la verdad es que, si no tuviera el documento sobre el que usted ha estado leyendo 

y del que ha omitido determinadas cuestiones, me hubiera quedado muy tranquilo. Pero claro, 

cuando uno tiene el documento entero, no solo lo que usted ha dicho, y lo coteja con las 

cuestiones que teníamos que cumplir en el convenio, las cosas ya no son tan bonitas como usted 

dice.  

Mire, yo en ocasiones la he acusado de autocomplaciente y usted me dice que no. Pero 

realmente no ser autocomplaciente no es decir que no lo es, es reconocer cuando las cosas no 

están yendo al ritmo que se espera, es reconocer las cosas positivas, que yo en mi intervención 

de hoy diré las cosas que creo que de manera positiva se están haciendo, y es reconocer las 

cosas que no están siendo tan positivas. 
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Mire, si todo estuviera tan en plazo, Navarra, no digo España para con Europa, los 

representantes de Navarra, en la comisión inicial constitutiva del convenio, no hubieran pedido 

al Estado una ampliación de plazos y una modificación de los objetivos marcados en el convenio. 

¿Navarra lo solicitó, señora Consejera? Sí. ¿Por qué lo hizo si vamos tan en plazo y según lo 

previsto?  

A modo de resumen, señora Maeztu, honestamente se lo digo, es decepcionante observar el 

grado de incumplimiento, la incapacidad de su departamento para desarrollar los proyectos en 

la medida y en la forma en la que ustedes se habían comprometido. Ya no hablamos, como decía 

el señor Cigudosa, el otro día, de la primera rueda de prensa de la señora Chivite, que no sabía 

de qué hablaba. No, estamos hablando de un convenio, firmado en julio de 2021, que establece 

claramente un cronograma y unos hitos a seguir, y que usted no está cumpliendo absolutamente 

ninguno. Ha dicho de los once, diez en marcha y uno menor, pensaba que me lo iba a citar al 

final, todos según lo previsto. Vamos a ir poco a poco a los datos. 

En primer lugar, reforma de centros residenciales, primer proyecto. Usted nos ha desgranado 

todo lo que cuenta aquí que ya ha hecho. Lo que usted no nos ha dicho es que, según el 

convenio, hoy, mejor dicho, el 31 de diciembre de 2022 debíamos haber ejecutado el 42 por 

ciento de las obras previstas. Este es su informe, señora Maeztu, no lo digo yo. ¿Usted cuánto 

dice en el informe del 31 de enero de 2023 que llevan en este proyecto? Un 13 por ciento. Está 

muy bien que me desglose las partidas de todos los centros, que me los lea. Pero se ha olvidado 

decir lo fundamental, deberíamos estar en una ejecución ya del 42 y estamos, según sus propios 

datos, en el 13. ¿A usted eso le parece según lo previsto? Al resto de formaciones, yo entiendo 

que la señora Medina va a decir que sí a todo, señora Maeztu, pero a usted se le presupone un 

poco más de autocrítica. Usted dice en este documento que remitió al ministerio, al que hemos 

tenido acceso, en el 13 por ciento, cuando deberíamos estar en el 42. Primer proyecto. Es 

especialmente relevante porque, como usted ha dicho, este es un proyecto que aglutina 

prácticamente la mitad de los fondos. De los cuarenta millones, veinte son para este proyecto, 

y estamos en el 13 por ciento ahora, que falta menos de un año para concluir. De los doce 

millones que debían haberse gastado en el 2021 y en el 2022 se han gastado solo cuatro 

millones.  

Segunda cuestión, modernización tecnológica. La licitación, y según sus palabras, todavía no ha 

arrancado. De hecho, se han ejecutado 26.000 euros de los 750.000 que debían haberse 

ejecutado entre 2021 y 2022. El 3 por ciento, señora Maeztu. Esto según usted también, según 

lo previsto. El 3 por ciento de lo ejecutado, de lo que teníamos que haber ejecutado ya. Pero en 

su informe, según lo previsto, y usted lo ha dicho hoy otra vez.  

Tres, teleasistencia. Más allá de la evidencia del presupuesto ejecutado en este proyecto, llama 

la atención el atasco burocrático que se ha producido en su departamento, señora Maeztu. Yo 

por un momento he pensado que le iba a traicionar el subconsciente e iba a leer el párrafo que 

se ha saltado decir. Mire, a día de hoy se han resuelto 428 expedientes y hay pendientes de 

resolver 2.800 solicitudes. Oiga, señora Maeztu, no me diga usted que no. Este documento, si 

quiere, lo pasamos entre los miembros de la Comisión, que es el que usted me ha facilitado. 428 

expedientes resueltos, 2.800 expedientes sin resolver. Usted misma alerta en este documento 
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de que se está produciendo un atasco burocrático, que no son capaces de darle salida. Pero 

usted de eso hoy no nos ha dicho nada tampoco. Se le ha debido olvidar.  

Historia social única. Aún se permiten o se permitió el señor Campos, cuando estuvo aquí hace 

unos días, sacar pecho por el proyecto. Usted ha dicho poner en marcha en abril. Oiga usted, ya 

tenía que estar, en diciembre de 2022, usted sabe, ya tenía que estar operativa la historia social 

única. Ya tenía que estar a disposición de la ciudadanía. Una parte del proyecto está. ¿Está o no 

está hoy operativa? No está, ¿no? Según el convenio debía estar. Esto es otro «según lo 

previsto».  

Claro, un proyecto que inicialmente ustedes, en el proyecto tractor de cohesión territorial lo 

cifraban en 6,2 millones, después, en el de los proyectos Next, en 4,3 millones, después, en el 

suyo del ministerio, en 3,4 millones. Ahora están que dan botes de alegría porque lo han licitado 

con 1,6 millones. Oiga usted, esto es morir de éxito. Como dure un poco más, nos quedamos sin 

proyecto.  

Servicios Sociales de Base. Había una parte de transformación y una parte de capacitación. En la 

parte de capacitación debía haberse elaborado el plan formativo para el curso 2022-2023. Usted 

no lo ha citado. ¿Se ha elaborado este documento? Porque en su informe no dice absolutamente 

nada, y me da la sensación, empezando a conocerla un poco, que usted cuando no dice nada es 

que no. Porque si es que sí, lo dice.  

Proyecto de innovación rural, ha dicho que está pendiente de resolución. Lo que no ha dicho es 

que esa cuestión tenía un reparo de la Intervención. Tampoco lo ha dicho. Yo para esto le he 

llamado, para que me cuente por qué, porque yo ya sé que tiene un reparo de la intervención 

de su departamento y que está paralizado, que no lo ha dicho usted. Pero yo quería que me 

contara por qué, ¿a qué se debe? ¿De qué manera pretendían resolverlo? Quinientos cincuenta 

mil euros previstos en 2021 y 2022, ¿sabe cuánto ejecutaron? Cero.  

Séptimo proyecto, Instituto de Dependencia y Envejecimiento, que usted ni lo ha citado. Al final, 

así como, de los once, diez puestos en marcha y uno que no es importante. Oiga usted, pues si 

no es importante. Instituto de Dependencia y Envejecimiento, sin iniciar el proyecto, sin iniciar. 

¿Se ha firmado algún convenio de colaboración con el resto de comunidades autónomas con el 

que se pretendía? ¿Algún consorcio? La idea era haber ejecutado en 2021 y 2022, doscientos 

mil euros. ¿Cuánto han ejecutado ustedes? Cero. Fenomenal, según lo previsto. 

Trabajo en red con enfoque dialógico. Es verdad que ahora se han empezado a poner en marcha 

los seminarios, pero es que en 2021 y 2022 tenían previsto trescientos cincuenta mil euros y 

¿cuánto han puesto en marcha, señora Maeztu? Cero. Oiga usted, para usted el significado de 

«según lo previsto» es fabuloso. Protección de menores, tiene una parte de obras ese proyecto, 

que parece que más o menos se está cumpliendo. Estamos satisfechos en ese sentido, pero tiene 

otra relativa a todo el equipamiento tecnológico, que no ha empezado. Usted ahora nos ha dicho 

que alguna tablet. En el informe de hace un mes decía que no había iniciado todavía los trámites 

de licitación para las cuestiones tecnológicas.  

Décimo proyecto, acogimiento familiar. Seguramente, señora Maeztu, el proyecto mejor 

ejecutado de los once en lo que llevamos de legislatura. Le felicito y le doy la enhorabuena por 
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la puesta en marcha de esa campaña, que creo que ha dado perfectamente con la tecla necesaria 

para que aumentemos en las familias acogedoras en nuestra Comunidad.  

Por último, centro de referencia de accesibilidad universal. Un proyecto que ustedes ya 

descartaron. Tuvieron que meter una adenda al convenio para quitar el centro de referencia que 

pretendían hacer y del que no anunciaron para convertirlo en seis proyectos concretos menores. 

De esos seis proyectos concretos, ustedes reconocen que a fecha 31 de enero tan solo habían 

finalizado un proyecto. Usted ya sabe que tenían que haber finalizado tres proyectos en 

diciembre del 2022, y en este primer trimestre tienen que acabarse los seis proyectos en 

cuestión. Otra cuestión que tampoco están cumpliendo, señora Maeztu. 

Entonces, más allá de decirnos palabras bonitas, de explicarnos los proyectos y decirnos que 

todo va según lo previsto, yo de verdad le interpelo para que en su siguiente intervención nos 

diga las causas de este fracaso en la gestión de estos proyectos.  

Fíjese, ejecución económica, y le voy a pedir una cuestión, por favor, usted ha dicho veintiún 

millones de euros, le pido por favor, porque si no, me gustaría que quedara constancia del 

desglose de esos veintiún millones de euros partida por partida, proyecto por proyecto, y en qué 

punto está, no comprometido, que eso no tiene ningún tipo de conclusión. Lo ejecutado, se lo 

he dicho, en 2021 y 2022 es el 30 por ciento, con ejecutado. No este nuevo concepto contable 

que se inventó el señor Cigudosa de concedido. No, ejecutado. 2021-2022, el 30 por ciento, pero 

no el 30 por ciento del total. El 30 por ciento de lo que tenían que haber ejecutado en 2021 y en 

2022. Sí, señor Mauleón, seguramente el problema de la Consejera es que usted está diciendo 

que no.  

Cuando quiera, contrastamos los números del SAP y los del convenio, y ustedes, exactamente, 

entre 2021 y 2022 han ejecutado 7.575.000, de los 24.536.000 que tenían que haber ejecutado, 

el 30 por ciento. Pero usted siga diciendo «según lo previsto». Claro. Influencia de las entidades 

locales. Me gustaría también que prestáramos atención a esta cuestión. Usted no lo ha dicho 

muy concretamente, pero me gustaría preguntarle por eso, ¿qué papel están teniendo las 

entidades locales? Porque en este convenio había distintos apartados en los que se marcaba un 

15 por ciento de la influencia de las entidades locales, un 85 por ciento en cuestión de centros 

residenciales. Bueno, que nos cuente de qué manera se ha articulado ese porcentaje de 

participación. Sí, acabo, señor Presidente. 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): Señor Esparza, concluya, por favor.  

SR. ESPARZA GARRIDO: Señora Maeztu, las expectativas versus la realidad son francamente 

decepcionantes. Usted hoy de aquí váyase tranquila, dice lo que quiere. Muchos de los grupos 

le aplaudirán, pero la realidad es que no se están gestionando como deberían. No estamos en 

el punto en el que usted se comprometió con el ministerio a estar en este momento.  

Honestamente se lo digo, echo en falta cierta falta de autocrítica y de liderazgo por su parte. 

Pensaba, de verdad, que en este departamento y con este convenio podíamos esperar más de 

usted. Lamentablemente no es así. Por mi parte, nada más y muchas gracias. 
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SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): Gracias, señor Esparza. A continuación, por parte del 

Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra, tiene la palabra su portavoz, la señora 

Medina, por un tiempo máximo de diez minutos. 

SRA. MEDINA SANTOS: Gracias, Presidente. Buenas tardes a todos y a todas, especialmente a la 

señora Consejera, a la señora Maeztu, señor Carbonero y al señor Mauleón. Bienvenidos a los 

tres, y muchísimas gracias por acudir hoy a esta Comisión. Desde luego, yo les agradezco a 

ustedes la exposición y también quiero agradecerle al señor Esparza que con esta 

comparecencia nos haya permitido, una vez más, comprobar el trabajo ingente que está 

haciendo el Departamento de Derechos Sociales en relación con los fondos europeos.  

Decía usted expectativas versus realidad. Es que, señor Esparza, partimos de la base de que si 

sus expectativas, en este caso, con los fondos europeos eran cero. Les recuerdo que intentaron 

tumbarlos en el Congreso de los Diputados. Por lo tanto, sus expectativas con los fondos 

europeos eran cero. La realidad es que los fondos europeos llegaron y que este Gobierno los 

está ejecutando de manera exitosa. Primera comunidad que firmó un convenio y primera 

comunidad que los puso en marcha. Por lo tanto, era muy complicado llegar a sus expectativas, 

porque ya le digo, eran cero. Era habernos quedado de brazos cruzados.  

Desde luego, usted hoy pretende hacer una foto fija con un documento de enero que no es real 

a día de hoy, estamos a finales de marzo. Confunde disposición, no sé si en esa estrategia de 

fake que llevan haciendo toda la legislatura, consciente o inconscientemente confunde 

disposición con ejecución. No sé si usted cuando hace alguna obra en su casa paga por 

adelantado o espera que acaben las obras. No sé cómo lo hace usted, pero, desde luego, yo 

procuro pagar cuando están ejecutadas las obras. En este caso, entiendo que el Gobierno de 

Navarra también.  

Desde luego, para nosotros lo importante es la disposición de los fondos. Por ejemplo, y le voy 

a poner un ejemplo, con el caso de los centros de día. Hay centros de día que ya se han 

empezado a hacer. Obviamente, la disposición del dinero está en marcha y se pagará cuando se 

terminen los centros de día. 

Desde luego, insisto, para nosotros es importante todo el trabajo que se está haciendo. Yo 

quiero volver a felicitar, lo he hecho en otras ocasiones que hemos hablado de los fondos 

europeos, a todo el departamento, a todos, sin excepción, Consejera, directores generales, 

personal técnico. Creo que ha sido un gran esfuerzo durante toda la legislatura, el trabajo que 

ha hecho este departamento. Ha mostrado también el compromiso de todos, insisto, de todo el 

personal del Departamento de Derechos Sociales y, desde luego, creo que se ha hecho un 

trabajo proactivo y de calidad. 

Desde luego, no ha sido una legislatura tranquila. Ha sido una legislatura más bien convulsa, más 

de lo que nos hubiese gustado, desde luego. Pero mire, ha habido dos cuestiones fundamentales 

en las que se ha tenido que actuar. Por un lado, la atención a la urgencia que provocaba la covid-

19 o las consecuencias de la guerra de Ucrania, y, a la vez, el departamento, este departamento, 

el Departamento de Derechos Sociales ha sabido, mientras se atendía a la urgencia, responder 

a las reformas estructurales que exigía, que nos exigían los Servicios Sociales desde hace 

muchísimos años.  
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Desde luego, el diagnóstico estaba claro cuando empezó la legislatura. Desde el Partido 

Socialista, desde el Gobierno de Navarra teníamos muy claro cuál era el diagnóstico del sistema 

de servicios sociales. Sabíamos de dónde veníamos. Veníamos de unas políticas de corto alcance, 

de luces cortas, que suelo decir yo. Había habido mucho retraso durante muchos años, con falta 

de ambición. El sistema low cost de la dependencia lo crearon ustedes, señor Esparza, y, desde 

luego, teníamos muy claros los retos a los que nos enfrentábamos, y que esos retos solamente 

se podían afrontar con políticas ambiciosas y políticas de largo alcance, de luces largas. 

Desde luego, creo que esos retos se han afrontado con una gestión ambiciosa, con altura de 

miras y, desde luego, con un objetivo muy claro, mejorar la vida de la ciudadanía. Con ese 

objetivo, con esa ambición, también desde el Gobierno de España y desde el Gobierno de 

Navarra afrontaron las respuestas a las crisis que se han vivido durante esta legislatura. Se ha 

apostado por una intervención pública, algo que no se hizo en la crisis anterior, en la crisis bajo 

los Gobiernos de la derecha. Desde luego, Europa ha hecho una enmienda a la totalidad, a cómo 

se habían afrontado las crisis anteriores. Gracias al compromiso y al esfuerzo del Gobierno de 

España y del Presidente Pedro Sánchez, se pusieron en marcha los fondos europeos. 

Unos fondos europeos que, déjeme decirle, señor Esparza, y hoy su intervención ha sido un 

ejemplo, que han sacado a la luz la hipocresía de la derecha. Esa hipocresía a la que nos tiene 

acostumbrados. Yo lo suelo decir cuando les oigo hablar de los fondos europeos. No me queda 

claro si están a favor de los fondos europeos, si solo están un poquito, si están del todo. Usted 

me dice que está a favor, pero los hechos demostraron que estaban en contra. Primero, 

asistiendo a Europa a decir que no vinieran esos fondos europeos. No sé. En este caso, su líder 

no, el líder del Partido Popular. Hoy se han separado, hoy están en plan Pimpinela, pero en 

realidad ya sabemos que son uno solo. Pero esos fueron los hechos. Ustedes fueron a impedir 

que vinieran los fondos europeos. Luego, en el Congreso votaron en contra. Aquí han votado en 

contra de los presupuestos de Navarra, que recogen esos fondos. Por lo tanto, no me queda 

claro si están un poquito a favor de boquilla, pero a la vez dicen que no a todo cuando tienen 

ocasión. Bueno, no lo sé, si solo están a favor cuando tienen oportunismo político.  

Al final, como digo, a mí lo único que me queda claro es que, si ustedes hubiesen gobernado 

esta legislatura, hoy estaríamos hablando de cosas muy diferentes. Hoy no estaríamos dándole 

la vuelta. Hoy no estaríamos dándole la vuelta a la atención al sistema de la dependencia, como 

ha quedado claro en el último informe del Observatorio, que usted no lo ha dicho. No sé si la 

señora Álvarez ya le ha dicho que gracias a las políticas de este Gobierno hemos aprobado, 

después de muchísimos años sin aprobar. Por lo tanto, creo que se ha comenzado a dar la vuelta 

a algo tan fundamental como es el sistema...  

Perdone, señora Álvarez, si me disculpa y guarda silencio. (MURMULLOS). Ya, pero me molesta 

cuando hablo y creo que es una cuestión importante en este Parlamento, aunque usted no lo 

practique a menudo, es el respeto cuando estamos hablando.  

Insisto, creo que los fondos europeos son una oportunidad, una oportunidad de oro, fruto de 

duras negociaciones, de un modelo... Señor Presidente, de verdad, es muy incómodo cuando 

alguien habla. 
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SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): Por favor, le ruego a todo el mundo que guarden 

silencio y que hablen en bajo. Ya pondré el orden en la Comisión, si es necesario. No hace falta 

que me lo pida, señora Medina. Gracias, puede continuar. 

SRA. MEDINA SANTOS: En mi derecho estoy de pedirle, si le amparo, cuando considere. 

(MURMULLOS). Insisto, los fondos europeos son una oportunidad de oro, fruto de duras 

negociaciones, de un modelo solidario que nos permite afrontar la recuperación producida por 

la covid y por las consecuencias de la guerra de Ucrania, y, además, construir un proyecto 

compartido para modernizar Navarra.  

Desde luego, había dos opciones ante los fondos europeos. Una era aprovecharlos para avanzar 

y acometer reformas estructurales, que es lo que se ha hecho, o lo que hubiese hecho, desde 

luego, la derecha, mirar para otro lado, no hacer nada, como ha hecho durante toda la 

legislatura, y seguir con la pataleta continua, en la que está instalada, insisto, toda la derecha. 

Una pataleta que, desde luego, no ha aportado nada en cuatro años a la ciudadanía. Nada, cero, 

y que demuestra una vez más que carecen de proyecto político. Yo solo he de decir que su 

proyecto político es la nada. Lo han demostrado durante estos cuatro años.  

Desde luego, con los fondos europeos y con la gestión que se ha hecho de ellos y, desde luego, 

también con la gestión que se ha hecho toda la legislatura, se ha demostrado que los socialistas 

tenemos claro nuestro proyecto, el proyecto de comunidad. En junio de 2021 se aprobó el Plan 

España Puede, en julio del 2021 se firma este convenio, un mes más tarde solamente, que, 

insisto, la primera comunidad que lo firma. Se establecen once proyectos. No los voy a 

enumerar, los ha dicho la Consejera, que han supuesto un antes y un después para el sistema 

de servicios sociales, porque han sentado las bases. Insisto, no están acabados. Han sentado las 

bases. Tenemos hasta 2026 para acabarlos, para ejecutarlos. 

Desde luego, esto nos va a poner en marcha un nuevo sistema de servicios sociales. Usted lo ha 

dicho, cualitativo, un salto cualitativo y cuantitativo. Desde luego, nosotros aspiramos a un 

modelo innovador, con una atención mucho más integral que la que se había llevado hasta 

ahora, más personalizada y, desde luego, que sea capaz de responder de manera más eficaz a 

las necesidades de las personas. Además, son unos proyectos con mirada feminista, porque 

avanzan en esa corresponsabilidad que desde el Partido Socialista siempre insistimos, hombres, 

mujeres y Administraciones. Desde luego, creemos que nos sirve para construir un sistema, un 

estado de bienestar moderno. Qué pesadilla, por favor, de verdad, Presidente, es que es muy 

incómodo.  

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): Sí, si puede ir concluyendo, por favor. Le quedan 

menos de treinta segundos.  

SRA. MEDINA SANTOS: Voy acabando, pero le pediría que fuera un poco más exigente.  

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): Aquí no me llega ningún tipo de murmullos, si no, 

pues lo diría.  

SRA. MEDINA SANTOS: Pues qué suerte tiene.  

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): Puede ir terminando.  
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SRA. MEDINA SANTOS: Desde luego, creemos que además son proyectos que parten de la 

cogobernanza entre entidades locales y organizaciones sociales y el departamento. Desde luego, 

para acabar, yo creo que, acabando ya la legislatura, además, creo que debemos hacer un 

ejercicio de reflexión echando la vista atrás. Desde luego, echando la vista atrás, desde este 

grupo podemos decir que acabamos la legislatura con la satisfacción de que hemos comenzado 

a darle la vuelta a retos fundamentales que teníamos desde hace muchos años.  

Desde luego, no sé si ustedes podrán decir lo mismo cuando echen la vista atrás y vean que en 

esta legislatura solo ha quedado rencor y mala gestión de unas expectativas que, desde luego, 

se vieron frustradas con quedarse de nuevo en la oposición. Muchas gracias.  

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): Muchas gracias a usted, señora Medina. A 

continuación, vamos con el turno del Grupo Parlamentario Geroa Bai. Tiene la palabra la 

portavoz, la señora Aramburu, por un tiempo máximo de diez minutos.  

SRA. ARAMBURU BERGUA: Mila esker, presidente jauna. Arratsalde on guztioi. Bienvenida, 

señora Consejera, señor Mauleón, señor Carbonero. Gracias, en primer lugar, también al 

portavoz de Navarra Suma, por traer por tercera vez este asunto a la Comisión y poder así a 

volver a hablar y actualizar la situación de los proyectos financiados con fondos europeos en 

Derechos Sociales.  

Para nosotras, para Geroa Bai, los objetivos de estos proyectos, en general, tendrían que ser de 

dos tipos. Por un lado, estarían los objetivos económicos, el traer financiación, fondos, 

aportación presupuestaria de Europa a Navarra, en el terreno de los Servicios Sociales, en el 

momento de la solicitud, siendo ambiciosos y preparando buenos proyectos, presentando 

buenos proyectos. En un segundo momento, la clave sería haciendo una buena ejecución de los 

proyectos concedidos, de manera que no se pierda ningún euro de lo concedido, tal y como dijo 

la señora Consejera, en la anterior comparecencia, en Comisión, con este asunto.  

El segundo tipo de objetivos para nosotros serían los objetivos más sociales, y por sociales, 

políticos, porque pensamos que, fundamentalmente, tienen que servir para la transformación, 

en alguna medida, del sistema de servicios sociales. No sé si un antes y un después, pero desde 

luego sí para una transformación de los servicios, en unos momentos especialmente delicados, 

tras la pandemia y las crisis sucesivas. Pensamos, además, que estos dos tipos de objetivos no 

se pueden disociar. No tendría sentido. Tampoco pensamos traer dinero, financiación a toda 

costa, sino que lo que es preciso es utilizar ese dinero en lo que más falta hace, en lo más 

prioritario y también en la forma que se debe hacer.  

Ya hemos dicho en otras ocasiones que nos parecía bien cómo se habían elegido los proyectos, 

abarcando todas las áreas de la dependencia, la discapacidad, los Servicios Sociales de Base, la 

atención a menores, la accesibilidad universal. Nos parece que es también bien pensado y que 

es un abanico amplio que cubre a todos los aspectos.  

Por proyectos, yo sí quiero referirme a algunos de ellos, a algunas cuestiones más concretas. 

Empezando por el primero, por el de reformas en centros residenciales, nos parece bien, se está 

ejecutando bien, por ejemplo, todo lo relacionado con los centros propios. Se ha ido diciendo la 

adecuación por fin del Valle del Roncal, del centro de día de Pilar Gogorcena, pues muy bien 
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hecho. Las modificaciones que se han hecho y reformas en El Vergel. El otro día tuvimos ocasión 

de visitarlo y, desde luego, dentro de los proyectos o fuera de los proyectos, la impresión que 

tuvimos fue realmente satisfactoria. Está muy bien lo que corresponde a un centro público, 

pensamos y, desde luego como digo, nos parecieron francamente bien todas las reformas que 

se han hecho en unidades de convivencia, en fin, lo que pudimos ver.  

Con respecto a las reformas en otros centros, en centros ya ajenos al Gobierno de Navarra, nos 

parece, por supuesto, fundamental e importantísima la convocatoria que ha financiado los 

nuevos centros de día y las reformas en residencias. Con respecto a esta cuestión, si no estamos 

mal informadas, se presentaron a la convocatoria cuarenta y siete residencias, de las cuales se 

han financiado o se van a financiar las reformas en veinte. Yo quería preguntar qué pasa con 

esas otras veintisiete, qué valoración se hace, qué perspectivas hay de que también se puedan 

acoger, porque pensamos que la necesidad es de todas. Este sí que nos parece que es un 

proyecto prioritario e importantísimo. Entonces, queremos saber qué posibilidades habría o 

cómo se plantea ahora mismo el departamento, pues eso, qué hacer con estos, en principio, 

veintisiete centros, posiblemente habría más, pero esos veintisiete que ya se han presentado y 

que no han tenido financiación.  

Se habla también del proyecto de modernización de centros residenciales, lo acaba de decir la 

señora Consejera, el programa Retos. En este punto solo nos queda felicitar, desde luego, al 

departamento, por el premio conseguido en este proyecto.  

Con respecto a la teleasistencia, nos parece perfecto también cómo se ha hecho la licitación, el 

nuevo sistema. Quería, por un lado, hacer una pregunta. Es que en el plan de choque que aprobó 

el ministerio se recogía que la teleasistencia, a partir de una fecha, no recuerdo exactamente 

cuál, iba a ser gratuita. Quería preguntar cómo está. Porque he estado mirando en la página web 

y no he visto. O sea, siguen apareciendo las tarifas. Entonces, quería preguntar por ese punto.  

Luego quería decir que, vamos a decir, prueba también de que esto está funcionando, es que en 

el último informe del Observatorio de la Dependencia se recoge que en 2022 en Navarra la 

teleasistencia se ha incrementado en un 15 por ciento. Nos parece que también es un buen dato, 

es un dato objetivo, y es un buen dato.  

Con respecto a la convocatoria de adquisición de productos de apoyo tecnológicos, ha dicho la 

señora Consejera que hay 788 concesiones y solicitadas 2.771 ayudas. Yo quería preguntar 

también si es que están pendientes de resolución, si es que se acabó la financiación, qué pasa 

con todas esas que están pendientes. 

Ha ido hablando la señora Consejera de la historia social única, está en marcha, el reforzamiento 

de los Servicios Sociales de Base. He dicho muchas veces que los Servicios Sociales de Base es 

algo que a nosotras nos interesa y nos preocupa a partes iguales. Nos parece que es un nivel de 

atención prioritario. Tenemos la sensación o la experiencia de que muchas veces se queda 

olvidado y queda en un segundo plano.  

Con respecto a eso, ha hablado la señora Maeztu de las subvenciones para la transformación 

tecnológica. Pero no he escuchado, no sé, no me ha quedado claro, qué pasa o qué se está 

haciendo con el programa de Refuerzo de Capacidades, que también es igualmente importante, 
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y también nos interesaría saber qué pasa, tanto con el experto universitario previsto como con 

los cursos en Intervención Social, en atención centrada en la persona. 

Se ha hablado también de los proyectos de innovación rural en Servicios Sociales, del trabajo en 

red con enfoque ideológico, de todo lo que se ha hecho en adaptación de recursos residenciales. 

Parece que todo está en marcha. Por nuestra parte, no hay pegas. 

Nos parece a destacar también el Plan de Captación y Sensibilización, con respecto al 

acogimiento familiar, también es algo importante en este cambio de modelo que se persigue en 

Servicios Sociales. Desde luego, si lo que pretendemos es un modelo centrado en la persona, en 

el terreno de los menores, qué mejor que propiciar que estos y estas menores estén en una 

familia, estén en un hogar, eso es centrar la atención a ellos preferentemente.  

Se ha hablado también del centro de referencia en accesibilidad universal. Bueno, más bien de 

todas las campañas y de todas las actuaciones que se están haciendo en el terreno de la 

accesibilidad universal.  

En general, en conclusión, como he dicho, nos parecía bien la elección que se hizo de todos los 

ámbitos. Es un abanico amplio, y nos sigue pareciendo. Con respecto a los objetivos que yo decía 

al principio, creo que la mayoría sí están respondiendo a esa transformación de los servicios 

sociales. Aunque también es verdad que unos más que otros.  

Nosotras, desde el inicio, luego está por ver cómo resultan, pero en el inicio vamos a decir, 

teníamos una cierta, no sé cómo llamarle, no veíamos muy claro algunos de los proyectos, en 

concreto, lo voy a decir, no de los propios del departamento, sino uno que se hace con 

entidades, el de Vivir en casa es mejor. No se ha hablado de este proyecto, porque entiendo que 

entra dentro de otro apartado. Es un proyecto que no entendemos, no lo vemos factible. En fin, 

estamos muy a la expectativa de qué pasará con él. Pero es verdad que ahora no es el momento, 

entendemos, de entrar a hablar de los resultados. 

Nos parece que es fundamental que se haga una evaluación de cada uno de estos proyectos, o 

más bien de cada una de las actuaciones que entran dentro de los proyectos. Entendemos que 

ya cada uno llevará per se esa evaluación, pero pensamos que debería ser una evaluación 

exquisita para que se pueda dar continuidad a aquellos que quede acreditado que merecen la 

pena y los que no merezcan tanto la pena queden en lo que han sido unas experiencias piloto.  

A nuestro modo de ver, desde luego, los plazos son importantes, pero es bastante más 

importante los dos objetivos que yo citaba al principio. En ese sentido, quisiera preguntarle a la 

señora Consejera si el tiempo que hay que tener en cuenta para obtener la financiación y para 

que se den por bien ejecutados los proyectos es el final del plazo que hay concedido, en este 

momento 2023, o si se prorroga el 2026. Si en todo ese tiempo, si se ejecutan durante todo ese 

tiempo, existe la garantía de que se pueda cumplir eso de no perder ni un euro. Si es así, desde 

luego, por nuestra parte, no tendríamos ninguna pega. Nada más. Gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): Muchas gracias, señora Aramburu. A continuación, 

por parte del Grupo Parlamentario EH Bildu, tiene la palabra su portavoz, la señora Perales, por 

un tiempo máximo de diez minutos.  
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SRA. PERALES HURTADO: Mila esker, presidente jauna, eta arratsalde on guztioi. Ongi etorri, 

Mauleón, Carbonero eta Maeztu kontseilaria, eta mila esker emandako azalpen guztiengatik. 

Bueno, en relación con el tema que nos atañe, me acuerdo que cuando hicieron público, antes 

de los proyectos, dónde iba a entrar todo esto, cuando oí el marco donde entraba la economía 

de los cuidados, el refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión social, la verdad que me 

generó mucha expectativa, por trabajadora social, feminista, que llevamos el tema de igualdad 

y defensa de la justicia social. Vimos esta cuestión como ilusionante, lo comentaba yo con mis 

compañeras y lo quería compartir hoy aquí. 

Cuando salieron, pues la verdad es que tengo que reconocer que me quedé un poco fría, como 

diciendo: «Bueno, esto no es lo que yo me esperaba». Cada uno se genera unas expectativas y 

hablábamos de un modelo más transformador. Aquí sí que quiero discrepar de la señora 

Aramburu, que ha dicho que esto son proyectos transformadores. Algunos sí, pero la mayoría 

no. 

Reconozco que había también que responder a muchas necesidades de las mejoras de servicios 

que ya estaban. O sea, eso no lo quiero achacar a usted, señora Maeztu, sino que es cierto, y 

aquí también la responsabilidad nos viene a todos y, especialmente, también a la herencia que 

nos dejó UPN durante tantos y tantos años, que sí, que estuvimos en la anterior legislatura, pero 

que nos dejaron todo manga por hombro e hicimos mejoras y todo no se pudo hacer. Estamos 

en esa senda de mejorar servicios públicos. En eso estoy totalmente de acuerdo, y parte, o gran 

parte de estos fondos han ido también a esas mejoras que había que hacer. Es que teníamos un 

montón de centros que se estaban cayendo. En esto, señor Esparza, seamos todos y todas 

críticas, es consecuencia de todos esos años, y ahí ustedes sí que tienen cierta responsabilidad. 

La tienen. Había locales, yo me acuerdo de que justo entré aquí, hicimos una visita al Valle del 

Roncal y la verdad se me cayó el alma a los pies. 

Entonces, en esa responsabilidad de tener que responder a las necesidades más urgentes, como 

es la mejora de un montón de infraestructuras, quiero decir que nosotras compartimos y no 

criticamos ninguno de los proyectos, pero que no hemos podido transformar, no porque no haya 

voluntad, sino porque también, por lo dicho, porque había que responder a este tipo de 

cuestiones.  

Primero, y en eso compartimos, vamos a fortalecer lo que tenemos, los servicios públicos que 

teníamos vamos a dejarlos bien, y luego vayamos a crear nuevos. Es cierto que se ha iniciado un 

camino, por ejemplo, como todo el tema de la implantación de centros de día, los cuales hemos 

compartido también y hemos impulsado por parte de EH Bildu, también lo quería decir, que es 

ilusionante y que, desde luego, ese es el camino que tenemos que continuar. 

En este sentido, en relación con la información que he podido tener, sí que nos preocupa la 

inejecución, porque creo que con todas las necesidades que tenemos y, en su momento, 

decíamos: «Treinta y nueve millones, pues bueno, le podemos dar un buen impulso». Yo 

entiendo también que, de repente, no es fácil gestionar. Yo hoy aquí quiero hacer una crítica 

constructiva, porque me parece que es lo que tenemos que hacer, si podemos sacar algún 

aprendizaje entre todos y todas, porque esto suele ocurrir, cuando llegan fondos así, en las 

entidades locales también ha pasado. Esto también UPN lo ha hecho en muchas ocasiones, lo 

de dejar proyectos o partidas en inejecución. Eso a mí me parece que es una auténtica 
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irresponsabilidad. A veces, también hay que decirlo, se hace conscientemente por voluntad 

política, y eso UPN lo ha hecho, por voluntad política, entonces eso sí que hay que criticar, y 

otras veces, por falta de recursos humanos o porque hay una carga de trabajo que yo quiero 

pensar que es por ahí, que va por ahí también la cosa. Lo que tengo que decir es que vamos a 

analizar qué hacemos en este sentido, si realmente necesitamos más recursos humanos o qué 

tipo de cuestiones hay que hacer.  

En este sentido, porque voluntad hay, se ha visto que se han iniciado todos, a mí me parece, 

aunque sea humilde, el siete me parecía un proyecto muy interesante y necesario. Quería saber, 

que no se ha mencionado y no se ha iniciado, si tienen alguna intención de iniciarlo o no. En este 

sentido, creo que lo de los plazos también, hay que decirlo, a la Administración, y no se lo voy a 

achacar a usted, señora Maeztu, pero es lo que suele ocurrir y tenemos que aprender, lo de los 

plazos, lo de cumplir los plazos es algo que nos cuesta. Ahí creo que tenemos que hacer una 

autocrítica y tenemos que aprender a cumplir los plazos y a ser más eficientes, y con los recursos, 

digo, porque si nos viene todo este dinero y con todas las necesidades, yo creo que es 

responsabilidad de todos y de todas que esto salga adelante. 

En este sentido, usted ha dicho que hasta 2026 hay un plazo para hacerlos. Pero sí quería saber 

cuál es la previsión del porcentaje del total de los cuarenta millones, los treinta y nueve millones 

que hay, que se van a tener previstos a la finalización de este año. ¿Por qué digo esto? Porque 

esto también a mí me preocupa, porque estamos en una legislatura que se acaba ahora, que no 

sabemos qué tipo de Gobierno habrá en la siguiente. Ahí sí que puede depender de que haya 

voluntad política, que no haya o que cueste continuar con esto. Porque, por ejemplo, sí que, 

viendo los porcentajes, con el tema de reformas de centros residenciales sociosanitarios, aquí 

se ha hablado de distintos porcentajes. El señor Esparza ha hablado de que había ejecutado un 

13 por ciento, creo recordar. Es algo que sí que es preocupante. Claro, estamos hablando de 

mucho porcentaje. Quiero saber para este año cuál es lo previsto, y si podemos, no sé, de una 

manera u otra, intentar que ejecutemos todo lo que se pueda en este año, por favor, porque 

creo que es que es necesario.  

Con el tema también de la teleasistencia, sí que tengo alguna pregunta, porque también con la 

información que tenía no me ha quedado claro, que es una de las cuestiones que se ha puesto 

aquí, encima de la mesa, con las dos mil ochocientas peticiones a resolver. Quería saber, porque 

no entiendo muy bien a qué se debe. ¿Es gente que ha solicitado entrar en este nuevo sistema 

que antes no estaba? Lo que se ha hecho es, a la gente que tenía el medallón, me imagino que 

a un porcentaje, ya se le ha puesto con el nuevo sistema mucho más modernizado. Estas no sé 

si son personas que están pidiendo el cambio o son personas nuevas. 

A ver si nos pueden detallar más este tema. Porque aquí, claro, en una rueda de prensa sí se 

hablaba de 9.000.000. Luego, sí que en otro documento he encontrado que había, aquí aparece 

que son 7.798.000 el total. Pero en relación con los datos que he podido ver, como que se ha 

ejecutado 1.500.000. Entonces, claro, igual, con la licitación es suficiente eso, no lo sé, o yo me 

he perdido. Igual, en este proceso ha habido una ejecución más amplia, pero a ver si nos detallan 

también el porcentaje de ejecución de esto. Si igual con la reducción, la previsión que se hizo no 

es necesaria y con ese dinero se puede hacer otra cuestión, a ver si nos dan algún detalle más 

en ese sentido. 
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Con el tema de la historia social única, usted ha dicho que en abril se pone en marcha a la 

ciudadanía. La carpeta, perdón. Porque la verdad que yo lo que había preguntado, y según las 

trabajadoras sociales, me decían que esto estaba muy verde y que este año no lo íbamos a poder 

ver. Entonces, si nos garantizan, yo confío que eso vaya a ir así. Luego, parece que el trabajo en 

red y el tema de la formación va según su planeamiento o su planificación, tampoco voy a entrar 

más en ello. Luego, el tema de acciones en materia de accesibilidad y el tema de plan de 

captación me parece que son proyectos muy interesantes, a los que hay que introducir un 

montón de dinero. Es cierto que esto es insuficiente, especialmente, en el de accesibilidad, y si 

habría opción de dinero igual que no se pueda ejecutar en otros, teniendo en cuenta todas las 

peticiones y todo lo que hay que hacer en accesibilidad, si podría haber trasvase de uno a otro. 

Mila esker. 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): Muchas gracias, señora Perales. A continuación, por 

parte de la agrupación parlamentaria Podemos, tiene la palabra su portavoz el señor Buil por un 

tiempo máximo de diez minutos. 

SR. BUIL GARCÍA: Arratsalde on. Gracias, Presidente, y doy la bienvenida a la Consejera, al señor 

Mauleón y al señor Carbonero. Desde luego, nosotros agradecemos esta comparecencia que 

nos ha planteado Navarra Suma, porque nos toca poner en valor el trabajo, no solo del Gobierno 

de Navarra, sino también el trabajo del Ministerio de Derechos Sociales, a través de la firma de 

este primer convenio, que fue en Navarra, para realizar estos once proyectos, pero también en 

general, el Ministerio de Derechos Sociales, en esta legislatura ha triplicado la financiación de la 

dependencia y ha absorbido más de mil millones de euros de fondos europeos destinados a 

esto, con una simple motivación, que es feminista, que es que lo público se puede hacer cargo 

más y mejor de los cuidados que todavía la corresponsabilidad no llega. En ese sentido, creo que 

el empujón está claro y Navarra destaca. Navarra no es una comunidad que esté a la cola. 

Navarra fue la primera en conseguir este convenio. 

Por otro lado, está destacando en ejecución y en lo dispuesto, ya lo ha dicho la Consejera, en 

este sentido, de los más o menos cuarenta millones el 55 por ciento ya están dispuestos, en esos 

once proyectos, que compartimos, que tienen esa doble vertiente que decía la compañera de 

Euskal Herria Bildu. Por un lado, ayudarnos a superar un montón de déficits que teníamos. Yo 

me acuerdo conversaciones con la portavoz del Partido Socialista para Valle de Roncal, el primer 

año de legislatura, donde nos estábamos tirando de los pelos para poder sacar dos, cuatro 

millones. Aquí tenemos las reformas de un montón de centros que estaban que se caían a trozos, 

hay que decirlo así, y no eran adecuados para una perspectiva de atención centrada en la 

persona. Por otro lado, está un empujón grande a una nueva estructura, que, en ese sentido, 

modernizará la atención a las personas en dependencia, una cuestión clave en una sociedad tan 

envejecida como la nuestra.  

Voy a enumerar simplemente esos once proyectos: reformas en centros residenciales, 

modernización de sistemas tecnológicos, teleasistencia y sistemas digitales de control, historia 

social única, reforzamiento de los Servicios Sociales de Base, adaptación de recursos 

residenciales y de estancia diurna para menores del sistema de protección, plan de captación y 

sensibilización para impulsar el acogimiento familiar, y acciones en materia de accesibilidad.  
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Se han hecho muchas preguntas y yo me quiero sumar a todas. La portavoz de Geroa Bai le ha 

hecho algunas muy concretas, y yo las suscribo. Si me quedaría con una, es con esa última en la 

cual nos planteaba la duda la portavoz de Geroa Bai, si verdaderamente tenemos confirmado 

que tenemos capacidad de ejecución hasta el 2026. Porque entendemos que la situación, 

también a nivel constructivo y a otros niveles, y a nivel de la Administración, que siempre es tan 

lenta, merece, merecía un periodo un poco mayor para poder hacer las cosas bien. En ese 

sentido, entendemos que esa solicitud de ampliarlo al 2026, además hecha por la unanimidad, 

si no me equivoco, de las comunidades autónomas, pues nos vendría bien, como digo, para 

hacer las cosas bien.  

No voy a meterme a valorar cada uno de los proyectos y de los programas. Yo, por lanzarle una 

pequeña puya a Navarra Suma, creo que está muy bien que se haga un seguimiento, creo que 

está muy bien que coja usted esa labor de acicate, pero también está bien que ustedes se tomen 

en serio esto, porque de los once centros de día públicos que se van a construir en Navarra, en 

Pamplona, cero. No han solicitado, no se lo han tomado en serio. No han trabajado para que 

haya. Además, estamos hablando, como ustedes saben, del municipio más grande, donde mayor 

demanda hay y donde más necesario puede ser este tipo de recursos, cero. Pero es que nos 

ponemos a mirar y buscamos Tudela, cero.  

Entonces, está muy bien hacer de oposición, pero también está bien que cuando se gobierna 

nos tomemos en serio que las políticas de cuidados públicas, verdaderamente mejoran la calidad 

de vida de todas y de todos. En ese sentido, ese tirón de orejas yo lo tenía que dejar claro.  

Así que, enhorabuena, Consejera, yo creo que además nos plantea que tiene veinticuatro 

proyectos, no solo estos once, sino veinticuatro más que ejecutar, mucha fuerza al equipo. 

Desde luego, ya tienen gran parte del trabajo encaminado. En ese sentido, le repetimos esa 

pregunta en relación con la ejecución. Si tenemos hasta el 2026 para poder llevar a cabo estos 

magníficos once proyectos. Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): Muchas gracias, señor Buil. A continuación, tiene la 

palabra la señora Consejera, en su turno de réplica, durante un tiempo máximo de diez minutos.  

SRA. CONSEJERA DE DERECHOS SOCIALES (Sra. Maeztu Villafranca): Muchas gracias a todos y a 

todas por esta comparecencia y por tener la oportunidad aquí de contar lo que estamos 

haciendo, más allá de los informes que pongamos a disposición vuestra, en relación con la 

ejecución de los fondos.  

Quiero poner en valor y esto va dirigido a todos vosotros y vosotras los mecanismos de 

flexibilidad también que tiene el convenio, que tiene este convenio y que tiene el convenio de 

todas las comunidades autónomas, ya que somos conscientes, yo no soy autocomplaciente, 

señor Esparza, somos conscientes de que los ritmos administrativos, cuando intervienen además 

entidades locales, organizaciones privadas en la propia Administración, son como son, y trabajar 

en tiempos exactos es imposible.  

De hecho, tiene que saber que por eso la Unión Europea pone el acento en una serie de 

cumplimientos globales de hitos y objetivos, y está entregando a España, sucesivamente, todos 



D.S. Comisión de Derechos Sociales  Núm. 56 / 21 de marzo de 2023 

 

22 
 

los fondos, porque se está justificando el cumplimiento de esos hitos y de esos objetivos, de 

manera general.  

Le insto a que pregunte a las comunidades autónomas de su signo político, a ver cómo están 

gestionando también los fondos, porque, como le decía, hubo un acuerdo unánime por parte de 

todas las comunidades autónomas en el Consejo Territorial para pedir, precisamente, esa 

ampliación de los plazos a Europa que está todavía por confirmar, pero el ministerio nos ha 

adelantado que es favorable, porque es que, si no, las inversiones es muy difícil que pueda estar 

comprometido todo el dinero antes del 2023.  

Le voy a contar algunas cosas que nos han ocurrido. Por ejemplo, la primera convocatoria de 

licitación del centro de día de Pilar Gogorcena se quedó desierta y hubo que convocarla otra vez. 

Porque no sé si recuerda que hubo una guerra, que hubo una subida de los precios, y que los 

precios con los que habíamos hecho la tramitación administrativa, porque son plazos largos, 

pues eran unos, y cuando finalmente salió el concurso, no hubo ninguna empresa constructora 

que por esos precios quisiera licitar. Hemos ido teniendo ese tipo de retrasos en la tramitación.  

En relación, por ejemplo, a lo que comentaba de la Intervención, dentro de los procedimientos 

de control comunes también que tiene la Administración, alguno de los expedientes se ha 

reparado y se han resuelto, pero todo eso ha ido demorando la tramitación de los expedientes. 

Luego, esto está suponiendo una carga administrativa y de trabajo muy importante que, desde 

luego, quiero reconocer otra vez, e insistir, el compromiso de los profesionales, funcionarios 

públicos, que está yendo mucho más de lo que son sus obligaciones laborales en este sentido, y 

dedicando todo el tiempo que hace falta para sacar los proyectos adelante. 

Por otro lado, la mejor manera de no dar cuenta de los plazos es no hacer nada, que es un poco 

lo que han hecho ustedes cuando han gobernado, porque llevábamos sin... De hecho, dos 

centros de día que se van a acabar ahora son centros de día que habían quedado en esqueletos, 

del año 2010, si no me equivoco en el año que era. Pero que llevábamos muchísimo tiempo sin 

hacer ningún tipo de inversión ni ningún tipo de mejora en los servicios sociales. 

Nos vamos a seguir esforzando por sacar todos estos fondos adelante, por supuesto, por 

aprovechar hasta el último céntimo de todas las convocatorias y de todas las inversiones que 

están previstas. Pero creo que, en ese sentido, ya veo también que ustedes son comprensibles 

y ven la magnitud también de la tarea que tenemos encima.  

En relación con algunas cuestiones que me han planteado, respecto a lo que comentaba la 

señora Aramburu, respecto a los veintisiete centros que se han quedado sin financiar, como 

sabe, estamos pendientes de una adenda con cargo a fondos que, en este caso, no van a ser 

subvencionables, sino que van a ser inversiones a través del Ministerio de Economía, donde 

podamos, desde luego, continuar financiando lo que es la reforma de todo nuestro sistema de 

cuidados, que necesita, la verdad, bastante inversión para los próximos años.  

De hecho, pensamos que, con cargo a esa adenda, podamos obtener fondos para realizar, para 

seguir realizando inversiones en centros de servicios sociales, en la reforma de las residencias, 

también en la construcción de nuevos de nuevos centros.  
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En relación con lo que comentaba de la gratuidad de la teleasistencia, esta era una cuestión que 

estaba recogida no en los fondos, sino en el Plan de Choque de Dependencia. Entonces, está 

previsto para el año 2024. 

En relación con el Plan de Refuerzo de Capacidades, que ha preguntado también el señor Esparza 

y usted también, relacionado con la formación, se han puesto en marcha dos expertos. Un 

experto en menores, que empezó en abril, un experto en innovación social, y estamos haciendo 

también toda la formación del Manual de Intervención de Protección Infantil con cargo a estos 

fondos, y también todo lo relacionado con la formación de atención centrada en la persona, que 

va dirigido tanto a profesionales de centros residenciales como de los servicios de atención a 

domicilio. 

En cuanto al trasvase de fondos, ahí podemos plantear al ministerio, en algunas cuestiones, el 

que nos autorice, porque todo no depende de nosotros. Hemos sacado un millón trescientos mil 

para los Servicios Sociales de Base y se han presentado por ochocientos mil euros, por ejemplo. 

Entonces, dentro de los límites que pone el propio ministerio, en cuanto a los porcentajes que 

deben ir dedicados a cada una de las tres líneas y también lo que debe ir dedicado a las entidades 

locales, podemos plantear al ministerio cambios, así lo hemos hecho y lo hicimos con el Centro 

de Referencia de Accesibilidad Universal. En la medida que podamos y que vayamos viendo la 

ejecución de los gastos, pues lo vamos a seguir haciendo, con la idea de optimizar al máximo los 

fondos, pero siempre dentro también de esos límites que están fijos en la propia financiación de 

la Unión Europea.  

En relación con las cuestiones que han planteado de la teleasistencia, lo que hemos hecho, las 

personas que eran beneficiarias de teleasistencia no han tenido que solicitar. Hemos hecho el 

cambio de todos los dispositivos y también las valoraciones de todas esas personas, porque, 

como saben, el servicio ofrece otras prestaciones que hasta ahora no ofrecíamos, que 

simplemente era una alarma.  

Entonces, ha habido que hacer todas las valoraciones de todas las personas que ya estaban 

siendo beneficiarias, y luego estamos resolviendo las nuevas solicitudes de teleasistencia que 

están llegando. Pero que es un trabajo, porque no es cambiar los terminales, es hacer nuevas 

valoraciones de cada una de las personas que estaban siendo beneficiarias de la teleasistencia, 

con el fin de poderles ofrecer las utilidades nuevas que el sistema de teleasistencia avanzada les 

ofrece, y que pasa por muchas más utilidades en cuanto a detectores de movimiento, según el 

tipo de dependencia que tienen las personas, a también programas que se ofrecen de 

promoción de la autonomía personal, etcétera, a través de la teleasistencia.  

En cuanto a las solicitudes, que comentaba la señora Aramburu, pendientes, ahí tenemos dos 

convocatorias de accesibilidad. Una que finaliza ahora el 31 de marzo y otra que es todo el año, 

que es más orientada a productos de apoyo. La primera es más para reformas relacionadas con 

la eliminación de barreras arquitectónicas, colocación de ascensores, lo que son más obras. Esa 

finaliza el 31 de marzo. Hemos resuelto setecientos y pico expedientes, que creo que les he 

dicho, y había pendientes, estamos en la valoración del resto de expedientes, que agotaremos 

toda la convocatoria, todo el dinero que estaba previsto en la convocatoria. Ya está. Nada más. 

Muchas gracias. 
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SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): Muchas gracias, señora Consejera. 

10-23/PES-00024. Pregunta sobre las reuniones de la Comisión de participación familiar del II 

Plan integral de Apoyo a la Familia, la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Navarra 

2017-2023, presentada por el Ilmo. Sr. D. Jorge Esparza Garrido. 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): A continuación, vamos a pasar al punto segundo del 

orden del día: Pregunta sobre las reuniones de la Comisión de participación familiar, del II Plan 

integral de Apoyo a la Familia, la Infancia y la Adolescencia, en la Comunidad de Navarra, 2017-

2023, presentada por el señor Esparza. Tiene un tiempo máximo de cinco minutos. 

SR. ESPARZA GARRIDO: Gracias, señor Presidente. Debo saludar, antes no lo he hecho, al inicio 

de la comparecencia, al señor Mauleón y al señor Carbonero. Me he centrado en la Consejera y 

he olvidado saludar al resto del equipo. Lo hago ahora.  

Señora Maeztu, arrancamos la segunda parte de esta comparecencia con cinco preguntas que, 

honestamente, creo que debería darle un poco de vergüenza. Que hayamos tenido que llegar 

hasta aquí para que usted no responda a estas preguntas, pues tenemos dos opciones. Ahora, 

que hablamos de plazos, que hemos hablado tanto de plazos con los fondos europeos, son 

muestra de la desidia por su parte, en el mejor de los casos, o no, o de la deliberada posición de 

no querer favorecer una serie de información a la oposición, en aras de la transparencia.  

La verdad es que no sé cuál de las dos cosas es peor. Pero fíjese, el pasado 17 de enero, hace 

más de dos meses, le hice una serie de cuestiones que usted todavía, dos meses después, no ha 

sido capaz de contestar. Les recuerdo a todos ustedes que la Cámara, el Reglamento de la 

Cámara establece en quince días hábiles el tiempo para responder a los parlamentarios a estas 

preguntas escritas, y las cinco que vamos a ver hoy son del 17 de enero de 2023. Señora Maeztu, 

yo no sé si es algo que a usted le produzca orgullo, satisfacción, pero yo creo que habla bastante 

mal, no sé si de usted, de su equipo o de quién, pero no le deja muy buen lugar. Pero es que, 

claro, hoy, señora Maeztu, hoy hemos pedido que, para la próxima Comisión, otras diez 

preguntas escritas que usted no ha respondido en plazo se incorporen a la Comisión de la 

semana que viene, porque usted no las ha respondido tampoco, otras diez. De aquí a que llegue 

la Comisión pueden ser hasta quince. Suerte tiene usted a todo esto de que las peticiones de 

información, no hay ningún mecanismo en el Reglamento que haga que se conviertan 

automáticamente en alguna pregunta.  

Porque claro, a usted le da igual por lo que le pregunte. El Plan de discapacidad, el plan de 

familia, la Fundación Gizain, los fondos Next Generation, Agenda 2030, aprovechando que está 

aquí el señor Carbonero. A usted le da exactamente igual. No me responde a prácticamente 

nada. Yo no sé si usted se piensa que usted tiene más trabajo, por ejemplo, que otros 

Consejeros. Pero se lo dije a la señora Chivite y se lo vuelvo a decir a usted, cada vez que usted 

falta al compromiso, a su obligación, que no es una cuestión voluntaria, de responderme en 

tiempo y forma, está faltando el respeto a los 127.000 navarros que depositaron en este grupo 

su confianza. 

No es de su voluntad de responderme o no, como a su Jefe de Gabinete en alguna ocasión le 

hemos oído decir, frente al vicio de pedir está la voluntad de no dar. Con esos consejos, no me 
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extraña que hayamos llegado hasta aquí. Va en su sueldo, el responderle a este parlamentario 

las preguntas que le hace en tiempo y forma, señora Maeztu. Me parece bastante grave que 

hayamos tenido que llegar hasta aquí. No sé si usted pensaba en que yo me cansaría. Desde 

luego, demostraba no conocerme. Pero hasta aquí hemos llegado.  

Fíjese, el II Plan integral de Apoyo a la Familia, a la Infancia y Adolescencia, 2017-2023, en su 

parte séptima articulaba toda una estructura de gestión del propio plan, de seguimiento, de 

coordinación y de evaluación. Según el propio cronograma del plan, la pregunta, una de ellas, 

por la que ahora le pregunto, la Comisión de Participación Familiar debía haberse constituido en 

el segundo semestre de 2018. Por eso, cinco años después de su supuesta constitución, le 

preguntamos en cuántas ocasiones, en qué fechas y con qué orden del día se ha reunido este 

órgano desde su constitución, y qué personas y en representación de qué ámbitos han sido 

invitadas a cada una de estas reuniones. Nada más. 

SRA. CONSEJERA DE DERECHOS SOCIALES (Sra. Maeztu Villafranca): En respuesta también al 

alegato que usted hace de la falta de transparencia, que para mí también es uno de los valores 

democráticos más importantes, la transparencia, gracias, además, a la cual los ciudadanos 

pueden controlar la acción política, verificar el respeto también a los procedimientos legales y 

comprender también los procesos de decisión y confiar en las instituciones. Pero yo le pregunto, 

señor Esparza, si hacer trescientas sesenta preguntas en un mes, seguro nos hace más 

demócratas o le hace más demócrata a usted o nos controla, porque es algo que se debería 

preguntar, si eso le parece racional.  

Yendo a su pregunta, le diré que el Plan integral de Apoyo a la Familia, la Infancia y la 

Adolescencia, de 2017-2023, planteaba en su apartado séptimo, sobre la estructura de gestión, 

el seguimiento y la coordinación y la evaluación y la creación de diferentes comisiones, entre 

ellas, la de participación familiar; comisión que se dibujaba además como un órgano de 

participación familiar y que debía estar constituida por un representante de cada uno de los 

Departamentos de Educación, Salud y de Derechos Sociales, y dos representantes de las 

diferentes asociaciones familiares, entre las que se encuentran las familias numerosas, las 

familias monoparentales o las familias de acogida y adopción.  

Desde la aprobación del plan, y dada la existencia de un Consejo Navarro del Menor, se 

contempló que este ejerciese las funciones de participación asignadas a esta Comisión de 

Participación Familiar. Tras la aprobación de la Ley Foral 12/2022, de 11 de mayo, de atención y 

protección a los niños, niñas, adolescentes y a sus familias, dicho consejo ha pasado a 

denominarse Consejo Navarro de la Infancia y Adolescencia. Se han incorporado menores por 

primera vez a ese consejo y están también representadas las asociaciones de familias. 

Se ha reunido de manera ordinaria una vez al año, y de manera extraordinaria, más. En 2021 se 

reunió tres veces, marzo, septiembre y diciembre; en 2022, en junio y en diciembre; y en 2023 

se ha reunido en el mes de enero. Su composición, además, está contemplada en una web 

pública, que es Participa Navarra, y a la que usted tiene acceso. Ahí está toda la información 

relativa a la composición de la comisión. Muchas gracias.  

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): Gracias, señora Consejera. Señor Esparza, le quedan 

cincuenta y nueve segundos.  
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SR. ESPARZA GARRIDO: Gracias, señor Presidente. Señora Maeztu, hacer trescientas preguntas 

no me convierte ni en más ni en menos demócrata. Lo que a usted le convierte en menos 

demócrata es no contestar ninguna de las trescientas preguntas. Pero es que, después de esas 

trescientas preguntas del Plan de Discapacidad, han venido, y se lo vuelvo a decir, estas cinco 

preguntas. Para estas cinco preguntas que usted hoy me va a responder y que las hice el 17 de 

enero, usted no tenía tiempo para responderme. ¿Qué da a entender usted? Hoy usted me va a 

responder. ¿Por qué no me ha respondido hasta ahora? Dos meses para estas cinco preguntas. 

Deje de preguntarme y dígame por qué no me ha respondido a esta pregunta en dos meses, 

¿por qué hemos llegado hasta aquí? Ahora vemos por qué. Porque no quieren contestar, porque 

querían que nos hubiéramos cansado antes, porque resulta que no se ha constituido.  

Oiga, no me ha dicho cuándo se decidió que estas funciones debían ser asumidas por el Consejo 

del Menor. ¿Para qué hacemos un plan que dice que hay que crear una serie de órganos y luego 

decidimos? ¿Quiénes decidimos? Me gustaría que me dijera quién decidió y cuándo se decidió 

que esta comisión no se pusiera en marcha, porque viene en un plan. ¿Quién y cuándo ha 

decidido que se suspenda la creación de esa comisión, que venía reglada para 2018 y se articulen 

sus funciones en la Comisión del Menor?  

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): Concluya, por favor, señor Esparza.  

SR. ESPARZA GARRIDO: Luego, nos gusta sacar pecho por evaluar las políticas. Pero si nos 

comprometemos a cuestiones que no vamos a cumplir. Por mi parte, nada más.  

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): Gracias, señor Esparza. A continuación, tiene la 

Consejera el turno de respuesta, por un tiempo máximo de dos minutos, veintisiete segundos. 

(PAUSA). 

10-23/PES-00025. Pregunta sobre las reuniones de la Comisión de participación de la infancia 

y la adolescencia del II Plan integral de Apoyo a la Familia, la Infancia y la Adolescencia en la 

Comunidad de Navarra 2017-2023, presentada por el Ilmo. Sr. D. Jorge Esparza Garrido. 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): A continuación, pasamos al punto tercero del orden 

del día: Pregunta sobre las reuniones de la Comisión de participación de la infancia y 

adolescencia, del II Plan integral de Apoyo a la Familia, la Infancia y la Adolescencia en la 

Comunidad Foral de Navarra, 2017- 2023, presentada por el señor Esparza Garrido. Tiene un 

tiempo máximo de cinco minutos. 

SR. ESPARZA GARRIDO: Pensaba que iba a contestar la señora Maeztu, ya veo que no. Claro, 

ahora, la verdad es que su respuesta casi me ha parecido hasta sensata, teniendo en cuenta que 

estamos hablando de la Comisión de participación de la Infancia y la Adolescencia. Es que usted 

le ha asignado entonces las funciones. Usted no, ahora me dirá quién y cuándo le han asignado 

al Consejo del Menor las funciones de la Comisión de participación Familiar. Señora Maeztu, no 

estamos hablando de la participación de la infancia y la adolescencia, o yo, al menos, en la 

primera pregunta, no estamos hablando de eso, estamos hablando de participación familiar.  

Entonces, las funciones de la Comisión de participación Familiar han sido atribuidas al Consejo 

del Menor, las de participación familiar. A mí no me parece muy lógico este planteamiento. 

Hubiera podido entender que la Comisión de Participación de Infancia y Adolescencia se 
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asemejara al Consejo del Menor, pero la familiar ¿en qué se parece? Quiero decir, ¿para qué se 

plantean en el plan dos comisiones distintas, una de Infancia y otra Familiar, y ahora ustedes 

canalizan la Familiar a la del Menor? 

Esta Comisión de participación de la Infancia y de la Adolescencia tenía que haberse constituido 

en el primer semestre de 2018, y tenía que reunirse cada seis meses. Usted ya me ha dicho que 

el menor se reúne una vez al año. Claro, atribuimos a otros órganos. Le he creído entender que 

usted ha dicho que el consejo es una vez al año, ha dicho en la respuesta anterior. Usted me ha 

dicho que, de manera ordinaria, se ha reunido tres en el 2021, dos en el 2022 y una en el 2023, 

pero de manera ordinaria tiene que reunirse una vez al año. Me lo ha dicho usted ahora mismo. 

Yo le pregunto: de manera ordinaria una vez al año, ¿pero si estas comisiones de manera 

ordinaria tienen que reunirse cada seis meses? Es un poco tramposo también el atribuirle las 

competencias a un órgano que se tiene que reunir menos y con una composición distinta. 

Espero su respuesta, pero si me va a decir que se le ha atribuido a alguna otra Comisión ya 

existente, le pediría, por favor, que me dijera quién y cuándo decidió atribuir esas competencias 

de una a otra. 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): Gracias, señor Esparza. A continuación, tiene la 

Consejera un tiempo de cinco minutos para responder.  

SRA. CONSEJERA DE DERECHOS SOCIALES (Sra. Maeztu Villafranca): Yo le voy a responder a las 

preguntas que me ha formulado usted por escrito, preguntas orales. A esas es a las que le voy a 

responder. El Plan integral de Apoyo a la Familia, la Infancia y la Adolescencia, porque es familia, 

infancia y adolescencia, 2017-2023, planteaba en su apartado 3, como le decía, sobre la 

estructura de gestión, de seguimiento y de coordinación y evaluación de los planes. Esa 

Comisión de participación de la Infancia y la Adolescencia se preveía como un órgano de 

participación infantil y adolescente, compuesta por un representante de cada uno de los 

departamentos, como le he dicho, Salud, Educación, Derechos Sociales. Dos representantes de 

la Alianza por los Derechos de la Infancia, así como tres representantes, entre seis y diecisiete 

años, en calidad de portavoces de los centros educativos de Primaria y Secundaria, y otros tres 

representantes entre seis y diecisiete años en calidad de portavoces de otros foros, asociaciones 

u otro tipo de entidades que promuevan los espacios de participación comunitaria.  

Tras la aprobación de la Ley Foral 12/2022, de atención y protección a los niños, niñas, 

adolescentes y sus familias, derechos e igualdad, el Consejo del Menor pasó a denominarse 

Consejo Navarro de la Infancia y Adolescencia, y se incorporaron todas estas personas que 

estaban previstas que se incorporaran, las asociaciones de familias y los menores, por primera 

vez.  

Le insisto que esa información la tiene usted en la página web del Gobierno de Navarra, en el 

participanavarra.es. He de decirle que, asimismo, desde el Gobierno de Navarra se ha impulsado 

la creación de foros de participación de la infancia y de la adolescencia en diferentes entornos, 

tanto en la Administración como en el ámbito educativo, y también, por supuesto, en el ámbito 

comunitario, creando para ello la Guía de Participación de la Infancia y de la Adolescencia, y 

habiéndose generado comisiones de participación infantil y adolescente, en ayuntamientos 

como Cintruénigo, Mendavia, Zizur Mayor y Castejón. 
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SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): Gracias, señora Consejera. Señor Esparza, le quedan 

dos minutos, cincuenta y dos segundos.  

SR. ESPARZA GARRIDO: Gracias, señor Presidente. A ver si no nos hacemos trampas, señora 

Maeztu. Lo que la ley hace es cambiar el nombre del Consejo del Menor al Consejo de la Infancia 

y la Adolescencia y la Familia. Lo que no hace la ley es atribuir a ese consejo las competencias 

que venían, que tenían que constituirse para las otras comisiones. Eso no hace la ley. La ley lo 

que hace es cambiarle el nombre, del Consejo del Menor al Consejo de la Juventud y la Infancia. 

Lo otro, todavía no me ha dicho quién lo ha decidido. Claro, yo entiendo que usted no estaba en 

2018, que era competencia del anterior Gobierno constituir lo que el plan decía que había que 

constituir. De momento, dos, tenemos cuatro. Ahora vamos a ver cuántas nos han constituido. 

Dos comisiones. 

Cuando usted llega en el 2019, que todavía no tenemos ley del 2022, yo trato de entenderla. 

Usted se lee el plan, supongo, como me lo he leído yo, y dice, oiga, y estas comisiones de 

participación ¿dónde están? Esta Comisión de Infancia y esta Comisión Familiar, que tenían que 

constituirse en el primer semestre y en el segundo semestre del 2018, ¿dónde están? ¿Usted no 

se lo planteó? Pregunto, porque yo cuando me he leído el plan me han surgido esas dudas. Por 

eso le pregunto, hasta que se aprobó la ley que usted dice y que solamente es para cambiar el 

nombre, ¿cómo se desarrollaban esas cuestiones que se querían desarrollar a través del plan, si 

no existían, si no habían constituido las comisiones? ¿Me lo puede explicar, por favor? Porque 

es que no lo termino de entender. 

Quiero pensar que cuando la pasada legislatura se hizo el plan, y se pensó, que sí que sé que es 

del menor y la familia, pero entenderá, yo no estaba en ese momento, seguramente usted 

estaba en otro escalón, en otro puesto. Pero de manera deliberada el plan estableció una 

Comisión de participación Familiar y una Comisión de participación de Infancia y Juventud, de 

manera deliberada, quiero entender, por algún motivo. Ustedes acaban de decidir, todavía no 

sé quién ni cuándo, fusionar ambas, que, en vez de con carácter semestral, cada una de ellas se 

reúna anual la misma. Es decir, en vez de cuatro comparecencias, cuatro comisiones al año, 

tenemos una y ya está. Entenderá que no está muy clara la cuestión. Por favor, al menos yo no 

lo entiendo. Necesitaría que me explicara un poco más todo este proceso. 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): Tiene la palabra por un tiempo máximo de dos 

minutos, cuarenta y cinco segundos.  

SRA. CONSEJERA DE DERECHOS SOCIALES (Sra. Maeztu Villafranca): El plan lo aprobó el Gobierno 

y, lógicamente, el Gobierno consideró, con las personas que participaban en las comisiones, el 

que se creara esa comisión, el que se fusionara a través de esa comisión, por una cuestión, 

probablemente, de economía participativa. Porque es verdad que lo importante es generar 

espacios de participación en donde estén todos. Eso es lo que se ha hecho. 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): Gracias, señora Consejera. 

10-23/PES-00028. Pregunta sobre las reuniones de la Comisión Directora del II Plan integral de 

Apoyo a la Familia, la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Navarra 2017-2023, 

presentada por el Ilmo. Sr. D. Jorge Esparza Garrido. 
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SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): A petición del señor Esparza, y con permiso de la 

Consejera, ha habido un cambio en el orden del día. El punto 4 pasa al final. Por lo tanto, 

pasamos ahora al punto número 5: Pregunta sobre las reuniones de la Comisión Directora del II 

Plan integral de Apoyo a la Familia, la Infancia y la Adolescencia, en la Comunidad Navarra, 2017-

2023, presentada por el señor Esparza. Tiene un tiempo máximo de cinco minutos.  

SR. ESPARZA GARRIDO: Gracias, señor Presidente. Señora Maeztu, usted no está diciendo la 

verdad. Ha dado a entender, he creído entenderle ahora, que fue una decisión del anterior 

Gobierno el no constituir esas comisiones. He creído entender. Entonces, ¿quién decidió no 

constituirlas? Claro, fíjese. Fíjese el informe, señora Maeztu, el informe no. Les producirá risa a 

ustedes. A mí, desde luego, no me da ninguna. Fíjese lo que decía su informe del Observatorio 

de 2021 cuando evaluó el plan, la evaluación intermedia, mencionaba las limitaciones 

evaluativas, y decía: «En este sentido, se considera que hubiese sido un elemento facilitador la 

constitución de las comisiones previstas en el segundo plan». 

O sea, el Observatorio, se lo digo, señora Medina, porque, seguramente, usted no lo ha leído, el 

Observatorio le tira de las orejas al Gobierno y le dice que haga el favor de constituir las 

comisiones que el plan decía que tenía que constituir. Que no se está pudiendo evaluar bien el 

plan, porque no hay mecanismos interdepartamentales, que no hay una comisión. En 2021 no 

había una comisión directora del plan. Eso le está diciendo el Observatorio. ¿Usted ese informe 

se lo ha leído, señora Maeztu? ¿Usted ha visto ese párrafo que le dice que el plan no se puede 

evaluar correctamente, porque no se han creado las comisiones que tenían que haberse creado?  

Hombre, yo, sinceramente pensaba que, desde la evaluación intermedia hasta ahora, ustedes 

hubieran tomado nota. Yo pensaba que me iba a decir: «Pues mire, el informe es del 2021 y en 

mayo del 2021 constituimos las comisiones». A mí me parece grave, pero porque no me resigno 

a que lo que nos digan los políticos, en un plan, en una rueda de prensa, en una ley, nos lo 

tengamos que creer a pies juntillas. Habrá que cumplir lo que se dice. ¿Usted cree que le hace 

más democrático al Gobierno decir que va a evaluar el Plan de Discapacidad todos los años? 

Pero lo dice en una rueda de prensa. Quedamos bien y decimos que lo vamos a evaluar. Pero 

luego en evaluarlo no es responsabilidad de nadie. Es responsabilidad de este grupo, si pide que 

se evalúe. ¿Usted así entiende el funcionamiento democrático?  

Yo entiendo que tenemos una responsabilidad de controlar lo que el Gobierno dice que va a 

hacer, que es muy bonito comparecer en una rueda de prensa y decir voy a hacer esto y luego 

no hacerlo. Es muy bonito. Pero ¿dónde está la responsabilidad cívica de exigirle a los políticos 

que cumplan lo que dicen que van a hacer? ¿Dónde están las comisiones de este plan?  

Esta comisión debía haberse constituido en 2019. Ahora nos va a decir usted, espero que esta, 

por lo menos, se haya constituido. Todo lo que le estaba diciendo era por el tema de las dos 

anteriores. No sé, a ver qué respuesta me da. 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): Gracias, señor Esparza. Para responder, señora 

Consejera, tiene un tiempo máximo de cinco minutos. 
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SRA. CONSEJERA DE DERECHOS SOCIALES (Sra. Maeztu Villafranca): Insisto, yo le voy a contestar 

a las preguntas que me ha hecho por escrito. En cuántas ocasiones, en qué fechas, y a qué 

personas y en representación de qué ámbitos se ha invitado a cada una de estas reuniones.  

El plan, le insisto otra vez, de apoyo a la familia, la infancia y la adolescencia, 2017-2023, 

planteaba en su apartado séptimo, sobre la estructura de gestión, el seguimiento, la 

coordinación y la evaluación, la creación de diferentes comisiones, entre ellas, la Comisión 

Directora, que se preveía estuviera constituida por tres representantes de cada uno de los 

departamentos con responsabilidades en el plan, que son, como bien sabe, Educación, Salud, 

Derechos Sociales, con tres representantes de los Servicios Sociales de Base; un representante 

del Servicio de Atención Primaria de Servicios Sociales; y un representante del Observatorio de 

la Realidad Social del Departamento de Derechos Sociales.  

Dado que existían, además, previamente, estructuras de coordinación interdepartamentales en 

materia de infancia, así como un consejo de participación de largo recorrido, las funciones que 

el plan atribuía a la Comisión Directora fueron integradas en estos órganos, con objeto de no 

duplicar estas estructuras innecesarias. La Comisión Interdepartamental de Infancia pasó a 

denominarse en 2021, Comisión Operativa, con una configuración similar a la que el plan 

proponía para la Comisión Directora, si bien las funciones de esta comisión no se limitaban 

únicamente al seguimiento del cumplimiento de los objetivos establecidos en el plan.  

A partir de 2021, la Comisión Operativa de Infancia se ha reunido en tres ocasiones: el 20 de 

octubre de 2021, el 27 de abril de 2022 y el 26 de enero de 2023. Las personas que componen 

dicha comisión son: por el Departamento de Salud, Elena Antoñanzas, Itxaso Mugarra, Rocío 

Ibáñez, Ana Fernández, Marta Ramos, Ainhoa Iceta y Mar Astiz; por parte del Departamento de 

Derechos Sociales, Olga Chueca, Anabel García, Luis Tarraceta, Jesús Vaca, que es el Director de 

Atención Temprana, y Cristina Lopes; por el Departamento de Educación, María José Cortés e 

Iñaki Martínez. Por el Departamento de Justicia, Izaskun Gartzaron; por los Servicios Sociales de 

Base, Maite Igúzquiza, Pilar Larrauri, Chelo Fernández e Imelda Balda. 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): Gracias, señora Consejera. Señor Esparza, le quedan 

dos minutos, catorce segundos. 

SR. ESPARZA GARRIDO: Gracias, señor Presidente. Ya sé que usted me respondió a las preguntas 

que yo le he hecho, por supuesto, yo las tengo aquí. Pero es que son las mismas preguntas que 

le he hecho por escrito, que ahora se han convertido en preguntas orales.  

Entonces, hemos pasado de no constituir la Comisión Directora, que es la encargada de la 

evaluación de todo el plan. Esto es una renuncia expresa en toda regla al plan. Yo no sé los 

partidos que formaban parte del anterior Gobierno y ahora ya no qué opinan del tema. Es decir, 

la comisión encargada de la evaluación y seguimiento de todo el plan, ustedes han decidido no 

constituirla. Ha dicho que en 2021 se convierte a la Comisión Operativa, pero es que el plan es 

del 2017. Esta comisión debió haberse constituido antes de 2021. ¿Qué pasaba hasta 2021? 

¿Será a través de igual del informe que les he leído, cuando ya se ponen a la tarea?  

Claro, me ha dicho que se ha reunido desde 2021 en tres ocasiones: una en 2021, otra en 2022 

y otra en 2023. Usted sabrá, como sé yo, que la Comisión Directora del plan debía reunirse cada 
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seis meses. Esos son dos veces al año, no una vez al año. Ustedes están rebajando la gobernanza 

y el seguimiento del Plan de Familia, de Infancia y Adolescencia hasta límites insospechados. En 

ningún caso, se lo tengo que reconocer, señora Maeztu, pensaba que usted me iba a reconocer 

hoy que no estaba creada esta comisión. 

No, a usted le hará mucha gracia, señor Mauleón, pero que se haga un plan para seis años, que 

se plantee la constitución de una comisión para controlarlo y que seis años después, que acaba 

este año el plan, no exista la Comisión Directora, a usted le dará mucha risa, al que hizo el 

informe del Observatorio ya lo ve. La verdad es que me parece lamentable. Claro, ahora 

entiendo por qué en dos meses ustedes no han querido contestarme. Ahora lo entiendo.  

A mí, la verdad, es que se lo digo honestamente. No doy crédito con que no haya puesto en 

marcha esta comisión en seis años y que se hayan conformado con una comisión que ya existía 

operativa y que se reúne la mitad del tiempo que ustedes creían que tenía que reunirse con el 

plan. Fenomenal, como diría usted en el informe de los Next: «según lo previsto». 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): Gracias, señor Esparza. Para responder, tiene la 

señora Consejera un tiempo máximo de dos minutos, treinta y cuatro segundos.  

SRA. CONSEJERA DE DERECHOS SOCIALES (Sra. Maeztu Villafranca): Mire, señor Esparza, ustedes 

no son ningún ejemplo de cumplimiento de muchas cosas, porque tenían una Ley de Servicios 

Sociales aprobada en el 2006, con la creación de unos centros de servicios sociales, que todavía 

en esta legislatura estamos acabando de poner en funcionamiento, 2006-2022. Una cartera de 

servicios sociales, con unos derechos garantizados también que fueron incumplidos. O sea, que 

no puede dar lecciones de cumplimiento de plazos, en cualquier caso, y de compromisos 

adquiridos mediante leyes. Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): Gracias, señora Consejera.  

10-23/PES-00029. Pregunta sobre las reuniones de la Comisión Intersectorial del II Plan 

integral de Apoyo a la Familia, la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Navarra 2017-

2023, presentada por el Ilmo. Sr. D. Jorge Esparza Garrido. 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): Pasamos al punto sexto del orden del día: Pregunta 

sobre las reuniones de la Comisión Intersectorial del II Plan integral de Apoyo a la Familia, la 

Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Navarra, 2017-2023. La formula el señor Esparza, 

por un tiempo máximo de cinco minutos. 

SR. ESPARZA GARRIDO: Gracias, señor Presidente. Señora Maeztu, desde luego, con todo el 

respeto se lo digo, usted está muy equivocada si piensa que por los incumplimientos que se 

hayan producido en el pasado por parte de mi partido, eso le da a usted justificación para 

incumplir sus compromisos. Se lo dije una vez: usted, seguramente, está ahí sentada como 

consecuencia de alguno de los incumplimientos de mi partido. Pero lo que corresponde ahora, 

por lo que usted tiene que responder no es por los incumplimientos de pasados Gobiernos, es 

por la realización de lo que usted tenía que hacer. Es tan sencillo como eso. Yo, por supuesto 

que le voy a dar lecciones de cumplimiento. Cuando yo no cumpla uno de los plazos que estoy 

obligado a cumplir en este Parlamento, entonces hablamos. De momento, la única que está 
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incumpliendo aquí los plazos legales de responder es usted, por un lado, y de cumplimiento del 

plan, por lo visto, su anterior antecesor en el cargo, el señor Laparra, y usted.  

Comisión Intersectorial, tenía que estar compuesta, usted nos lo dirá ahora mismo, pero, en 

cualquier caso, tenía que estar constituida esta comisión interdepartamental en el primer 

semestre de 2018. Tenía que reunirse con carácter trimestral. Es decir, desde que se puso en 

marcha el plan y se tenía que haber constituido esta comisión, ahora veremos a cuál la ha 

asociado usted, tenía que haberse reunido en diecinueve ocasiones. Eso es de verdad estar bien 

comunicados unos departamentos con otros. Eso es. Claro, ¿de qué manera vamos a trabajar 

las cuestiones intersectoriales, si no reunimos al Comité Intersectorial? Bueno, vamos a ver qué 

nos responde. Pero ya le digo, cada tres meses el plan constituido en 2018 y diecinueve 

ocasiones. Vamos a ver cuál es el que tenemos. 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): Gracias, señor Esparza. Para su respuesta, tiene la 

señora Consejera un tiempo máximo de cinco minutos. 

SRA. CONSEJERA DE DERECHOS SOCIALES (Sra. Maeztu Villafranca): El II Plan integral de Apoyo 

a la Familia planteaba en su apartado 7, sobre estructura de gestión, el seguimiento, la 

coordinación y la evaluación. La creación de diferentes comisiones, entre ellas, una comisión 

intersectorial que, dependiente de la Comisión Directora, se preveía estuviera constituida por 

una persona representante de cada área de Servicios Sociales de Base, una persona en 

representación de cada uno de los departamentos de Salud, Educación y Derechos Sociales, así 

como una por cada una de las áreas estratégicas que configuran las propuestas estratégicas que 

se recogen en el plan. 

Como ya le he comentado, las comisiones de seguimiento no se han configurado tal y como 

estaba previsto en el plan, y tanto la Comisión Operativa, antes descrita, como los grupos de 

trabajo que se derivan de ellas no tienen funciones exclusivas en el seguimiento del plan. 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): Gracias, señora Consejera. Señor Esparza, le quedan 

tres minutos, trece segundos. 

SR. ESPARZA GARRIDO: Pero no me ha respondido en esta ocasión cuál es el órgano que ha 

asumido estas funciones. No sé si se refiere a la Comisión Especial que ha dicho en la respuesta 

anterior. Me gustaría que lo aclarara, porque esta comisión intersectorial estaba previsto que 

se reuniera con una periodicidad de tres meses.  

Entonces, me gustaría que me dijera quién ha llevado a cabo esta tarea intersectorial, qué 

comisión, qué grupo de trabajo, y que nos dijera las reuniones que ha tenido, como le solicito, 

desde su constitución, en la pregunta. Usted, que me ha dicho: «Le voy a responder a lo que me 

ha preguntado». Respóndame a lo que le he preguntado. En cuántas ocasiones, en qué fechas y 

con qué orden del día, qué personas y en representación de qué ámbitos. Le he dicho, 

diecinueve reuniones tenían que haber habido de este órgano intersectorial para controlar el 

cumplimiento del plan. Le pido, por favor, que me diga en qué órgano, si no se ha constituido 

esta comisión, se ha delegado ese cumplimiento y en qué fecha se ha reunido. Porque me da la 

sensación de que ustedes están siendo muy poco exhaustivos en el seguimiento del plan. Con 

razón, luego, cuando sale la evaluación intermedia del plan, ¿qué decía, lo primero que decía? 
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Que existía un gran desconocimiento de los agentes que tenían que aplicar el plan y les instaba 

a que se diera a conocer. Con razón, si no hemos tenido ni siquiera ni los órganos que establece 

el propio plan. 

Dígame, por favor, en qué órgano ha recaído esta tarea y las veces en las que se ha reunido 

desde su constitución o, por lo menos, si es en otra que ya existía con anterioridad al plan, desde 

2017 hasta el 2023, que es lo que pregunta la pregunta, dígame en qué fecha se ha reunido. 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): Gracias, señor Esparza. Para su respuesta, tiene la 

señora Consejera un tiempo máximo de cuatro minutos, cinco segundos. 

SRA. CONSEJERA DE DERECHOS SOCIALES (Sra. Maeztu Villafranca): Me remito a contestarle lo 

que ya le he dicho. Le estoy contestando a las preguntas que usted me ha formulado por escrito. 

No hemos incumplido, le hemos dicho cómo hemos hecho la configuración de esa comisión en 

torno a la participación del plan de infancia. Desde luego, si por algo nos caracterizamos en el 

departamento es por dar participación y audiencia a todas las personas que están alrededor del 

ámbito de los Servicios Sociales, no solo las personas individuales, sino también las instituciones, 

las organizaciones no gubernamentales del tercer sector. Prueba de ello es que hemos recibido 

dos premios a la participación en los ámbitos de la infancia. Muchas gracias.  

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): Gracias, señora Consejera.  

10-23/PES-00026. Pregunta sobre la elaboración de un informe final de evaluación y 

seguimiento del Plan Estratégico de Inclusión de Navarra 2018-2021, presentada por el Ilmo. 

Sr. D. Jorge Esparza Garrido. 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): Vamos al último punto del orden del día de hoy: 

Pregunta sobre la elaboración de un informe final de evaluación y seguimiento del Plan 

Estratégico de Inclusión de Navarra 2018-2021. Para su formulación, tiene el señor Esparza un 

tiempo máximo de cinco minutos.  

SR. ESPARZA GARRIDO: Gracias, señor Presidente. Vamos con la última. No sé cómo han 

empezado con ese argumento de autoridad desde el principio, señora Maeztu. Nos han dado 

dos premios, no tenemos que responderle a usted a ninguna pregunta. Somos muy 

participativos y nos han dado dos premios. Yo creo que con eso nos hubiera convencido a todos, 

al menos, a la señora Medina, seguro que sí.  

Fíjese, señora Maeztu, vamos a acabar con esta última. (MURMULLOS). Por favor, que me 

despisto. Vamos a acabar con esta última pregunta, señora Maeztu, en esta ocasión, no sobre 

el Plan de Familia, de Infancia y Adolescencia, sino sobre el plan de inclusión, el Plan Estratégico 

de Inclusión 2018- 2021. Para mí, fíjese, pone de manifiesto lo ridículo de cómo ustedes están 

actuando para con las solicitudes de información, al menos, de este parlamentario. Usted será 

todo lo participativa y democrática que quiera, señora Maeztu. Pero fíjese, el 17 de enero le 

remito a una pregunta escrita, en la que le pregunto: «¿Tiene intención el Gobierno de elaborar 

un informe final de evaluación y seguimiento del Plan Estratégico de Inclusión de Navarra 2018-

2021?». 
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Se lo pregunto el 17 de enero. A la vez que le pregunto, registro una petición de información 

para que, en el caso de existir ese documento, usted me lo facilite. El 17 de enero, una petición 

de información que dice: «Evaluación final del Plan Estratégico de Inclusión Social de Navarra 

2018-2021». El 24 de febrero, cuarenta días después, usted a esta petición de información me 

responde lo siguiente: «Se solicita ampliación del plazo para la remisión de la respuesta». 

El 16 de marzo, veinte días después de pedir aumento de plazo, me dice: «El informe final de 

evaluación se encuentra en proceso de realización, por lo que no se puede aportar en estos 

momentos». Esto ya no es una cuestión política, señora Maeztu. A usted le parece de verdad. 

Es que a veces me debato entre si usted conoce lo que pasa en su departamento, que es lo que 

a mí me gustaría pensar de usted, y que usted realmente está de acuerdo en todo esto.  

El 17 de enero le pido el documento, y el 24 de febrero me pide ampliación de plazo. Veinte días 

después me dice que no existe el documento. Yo, desde luego, esto no sé si hay alguna otra 

convocatoria para premios, pero lo presentaría a algún premio de esos que ustedes reciben, 

porque me parece de chiste. Que hayan tenido que pasar dos meses para que en tres respuestas 

usted me diga que no existe el documento, la verdad es que a mí me parece bastante ridículo, 

señora Maeztu.  

Pero, en cualquier caso, como a través de la PI-46, usted ya me ha dicho que cuando esté a 

disposición me lo facilitará, pues me doy por respondido y retiro la pregunta. Nada más, y 

gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE (Sr. Ansa Echegaray): Muy bien, muchas gracias, señor Esparza. Gracias, 

señora Maeztu, señor Carbonero, señor Mauleón, por su presencia aquí esta tarde. No habiendo 

más asuntos que tratar en el orden del día, se levanta la sesión. 

(Se levanta la sesión a las 17 horas y 13 minutos). 




